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                                              Presentación   
               
 
El análisis y las propuestas que conforman esta guía han sido divididas en función de 
los siguientes bloques temáticos; Urbanismo y Territorio, Transporte, Energía, 
Residuos, Contaminación Electromagnética, Lumínica y Acústica, Agua, Agricultura y 
Alimentación,  Arbolado Urbano y Zonas Verdes, Medio Natural y Biodiversidad, 
Defensa Animal, Educación Ambiental, Servicios Públicos, Economía y Empleo, 
Decrecimiento, Mujer, Administración, Participación Ciudadana, Solidaridad y 
Cooperación, y Laicismo. Unas pocas son agrupadas en la categoría de Otros, por 
tratarse de cuestiones difícilmente encajables en los apartados anteriores. 
 
Este breve documento no es exhaustivo, ni mucho menos, lo que no excluye que 
muchas de las indicaciones aquí expuestas puedan y deban ser tenidas en cuenta para 
su inclusión en el programa electoral de cualquier fuerza política que crea firmemente 
en la defensa del medio ambiente, la sostenibilidad, la soberanía alimentaria, la justicia 
social, las políticas de género, los derechos de la clase trabajadora y unos servicios 
públicos universales, gratuitos y de calidad. 
 
Se vislumbra, por tanto, que no todos los contenidos son estrictamente ambientales. 
Ello es así porque las nefastas políticas de contención del gasto público y de austeridad 
emprendidas en las dos últimas legislaturas por los gobiernos central y autonómico 
están socavando los cimientos de un incipiente Estado social y del bienestar, con los 
resultados que vemos a diario; desempleo, precariedad laboral, desahucios, exclusión 
social, feminización de la pobreza, expulsión de inmigrantes del Sistema Nacional de 
Salud, represión policial y un largo etcétera. Todo esto explica que desde el ecologismo 
político y social definamos las cuestiones que desde luego exigen una crítica radical del 
capitalismo moderno, así como el planteamiento de alternativas autogestionadas (en 
algunos casos), solidarias, sostenibles y por supuesto, más humanas. 
 
Desde Ecologistas en Acción mostramos la mejor predisposición a mantener las 
reuniones que hagan falta en los casos que requieran aclaraciones o explicaciones más 
pormenorizadas. 
 
Aclarar, eso sí, que Ecologistas en Acción es una organización independiente de 
partidos, instituciones del Estado y empresas, con lo que no se va a pronunciar a favor 
de ninguna candidatura en las próximas elecciones, como lo viene haciendo desde su 
fundación, en diciembre de 1998. 
 
                                           
                                         Manuel Sánchez Patón  
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PROPUESTAS SOCIOAMBIENTALES PARA LAS ELECCIONES MUNICIPALES 
DEL 24 DE MAYO DE 2015 EN TOMELLOSO (CIUDAD REAL)        
 
 

1. URBANISMO Y TERRITORIO 

 

Tomelloso es una población con serios problemas estructurales, que demanda 

soluciones transversales y sostenibles. El planeamiento urbano previsto (sin 

desmerecer algunos avances puntuales) para el periodo 2015-2027 es una salida en 

falso a la continuación del modelo anterior de crecimiento (poco probable de que 

ocurra) 

Ecologistas en Acción rechaza abiertamente el proyecto de POM, hecho público 

durante la fase de Información Pública, con la presentación de cerca de cincuenta 

alegaciones. 

 

Proponemos una ciudad a escala humana, compacta, bien equipada, con patrones de 

movilidad solidarios y alternativos a la dictadura del automóvil. La democratización del 

espacio urbano exige intervenciones integradoras que respondan a las necesidades de 

la población, en oposición al interés privado, generalmente ligado a las inmobiliarias, a 

las grandes superficies comerciales y a las empresas de logística. Del mismo modo, 

urge erradicar las numerosas barreras arquitectónicas que aún subsisten contra la 

lógica, la convivencia y la legislación. 

 

Rehabilitación y no obra nueva. Peatonalización (donde y cuando se pueda), en vez 

de incentivar el uso del coche. Alejamiento de industrias e instalaciones de riesgo 

para la salud pública. Conservación de la arquitectura tradicional (si es que quedó 

algo), en contraposición a la demolición sin piedad de la época de la burbuja. Frente al 
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botellón y el consumismo, creación de huertos ecológicos. Revalorización de los 

caminos rurales como recurso ambiental, cultural y turístico, “antídoto” al vertido de 

escombros y vallados ilegales. 

 

Planteamos igualmente el cambio del recinto ferial. El Parque de la Constitución y el 

pinar aledaño se resienten año tras año de la ocupación y fuerte presión que ejerce  

una de las mayores ferias de Castilla-La Mancha. No sólo redundaría en un mejor 

cuidado de este pulmón sino en el derecho al descanso de cientos de familias y de 

personas vulnerables (Residencia Elder y Centro Reina Sofía) 

 

Es prácticamente imposible arreglar el horror urbanístico alumbrado en los últimos 

treinta años, pero quizá no lo sea tanto poner un poco de orden al caos predominante. 

Así como afianzar la participación pública en el planeamiento urbanístico. 

 

Modelo de ciudad compacta que concentre la presión humana en el territorio 

(en lugar de dispersarlo, como ocurre en el modelo urbano expansivo), 

preserve suelo rústico y reduzca las necesidades de movilidad motorizada. 

 

Paralización del anteproyecto de POM. Nueva redacción que contemple la 

Alternativa 0 Ideal. Aumento de la superficie destinada a Suelo Rústico No 

Urbanizable de Protección Ambiental. Regeneración urbana y rehabilitación de 

viviendas. 

 

No más crecimiento urbanístico, al menos hasta que no se de salida al stock de 

viviendas actualmente existente. 
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No reclasificar más suelo rústico en urbanizable. 

 

Adecuar en el planeamiento urbano la creación de parques agroecológicos y 

huertos sociales. Crear ordenanzas relativas al suelo agrario con el objetivo del 

aprovechamiento de tierras agrarias infrautilizadas, tanto públicas como 

privadas, pensando en la producción agroecológica. 

 

Garantizar la participación pública en el planeamiento urbanístico, convocando 

a las asociaciones vecinales, comunidad educativa y agentes sociales, 

ampliando los tiempos de consulta y presentación de alegaciones, rotando 

información en los barrios, etc. 

 

Planes de diversificación de fuentes de financiación municipales que eviten los 

ingresos por reclasificación urbanística. 

 

El futuro POM debería contemplar la realización de un censo de pisos vacíos de 

las entidades financieras, obligando a la adopción de medidas que fuerzen su 

puesta inmediata, como realquiler social asequible, desde una recarga del IBI 

hasta la expropiación temporal de sus usos. 

 

Aprobar una Ley de barrios que promueva el reequilibrio territorial, la 

regeneración urbana de barrios vulnerables (La Esperanza, bloque de pisos de 

Santa María, VPO de la Ctra. de Pedro Muñoz, Barrio Obrero) y la participación 

vecinal en la elaboración de propuestas y en la toma de decisiones. Integrar o 

coordinar la Ley de barrios con el planeamiento general. 
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Incluir en el POM la prohibición expresa de instalar gasolineras en el casco 

urbano por su peligrosidad (presencia constante de hidrocarburos explosivos y 

riesgo elevado de contaminación por tierra, agua y aire), así como por lo 

establecido en el artículo 43.2 de la Ley de Hidrocarburos. En cuanto a las ya 

existentes dentro del casco urbano, se instará - en un periodo de tiempo 

convenido con los propietarios - a su reubicación en suelo industrial, a una 

distancia nunca inferior a los 2 kilómetros del casco urbano. 

 

Reubicación de las alcoholeras fuera del casco urbano, en suelo industrial, a 

una distancia mínima de 2 kilómetros. Cumplimiento del Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) y/o de las 

disposiciones legales de más reciente implantación que las regulan. 

 

Alejamiento de las antenas de telefonía móvil a emplazamientos que respeten 

las normas de seguridad estipuladas. 

 

Restitución inmediata de la servidumbre usurpada por sendas paredes a modo 

de cerramiento - levantadas de forma presuntamente ilegal - en las antiguas 

bodegas de Casajuana y en el disco-bar La Bici, que corresponden a un tramo 

de la Cañada Real Conquense a su paso por la Calle Socuéllamos, enfrente del 

Parque D. Urbano Martínez. Aplicación de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de 

Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha. 

 

Aprobación de una Ordenanza de Uso, Conservación y Protección de los 

Caminos Rurales al fin de regular el reconocimiento, la creación, delimitación, 

limitaciones de uso, gestión y protección administrativa de los caminos rurales 
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municipales, definir el ejercicio de los usos compatibles con ellos, y los 

derechos y obligaciones de los-as usuarios-as, así como el de las potestades 

otorgadas al Ayuntamiento de Tomelloso. Recuperación de los caminos que se 

encuentran cerrados al uso público. La ordenanza contendrá el Catálogo 

Municipal de Caminos Públicos. 

 

Incluir en el Inventario de Bienes Municipales los caminos públicos, si bien el 

catálogo referido se gestionará de forma independiente. Publicación en la Web 

municipal, y en otros soportes, de esa información, como obliga la nueva Ley de 

Transparencia. 

 

Concurso público de ideas para la regeneración del Mercado de Abastos con 

vistas a su aprovechamiento para el sector agroalimentario familiar y social. 

Priorizar el interés general en el uso de este espacio sobre el privado. 

 

Freno a la instalación de grandes superficies.  

 

Incluir en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente al paisaje como uno de 

los valores naturales principales a preservar, condicionando la implantación de 

grandes infraestructuras (carreteras, líneas eléctricas, centrales energéticas…) 

de acuerdo a su necesidad real y no únicamente a su aspecto económico. 

 

Restauración respetuosa y protección de la Casa del Gallego y del antiguo 

conjunto fabril; jaraíz, chimenea de quemar alcohol, laboratorio de destilación, 

ingenios industriales, alberca y eucalipto. Cumplimiento de la resolución del 23 

de febrero de 2012 de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico (CPPH) 
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que reconoce su valor patrimonial, instando al Ayuntamiento de Tomelloso a la 

inclusión del edifico en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del futuro 

POM. Con anterioridad al proyecto ejecutivo de restauración, se realizarán 

obras de urgencia paliativas para contener procesos reversibles e irreversibles 

de deterioro (reforzamiento de las paredes externas de finca y casa, y arreglo 

del techo de las cámaras) 

 

Cambio de ubicación del recinto ferial. 

 

Detección y eliminación de las barreras arquitectónicas. 

 

 

2. TRANSPORTE 

 

Si bien corresponde al POM equilibrar los diversos usos, servicios y equipamientos con 

criterios de racionalidad, redistribución y sostenibilidad del ecosistema urbano, hace 

falta una política de movilidad que restaure prácticas no motorizadas de 

desplazamiento, delimitando zonas peatonales, constriñendo o penalizando la 

utilización desmesurada del coche. E impulsando una red de transporte público urbano 

e interurbano que responda a una doble vertiente: reducir las emisiones 

contaminantes y atender las necesidades de la población en la dotación de un sistema 

de transporte público digno y de calidad. Una condición sine qua non es que el 

planeamiento urbano apueste por una ciudad compacta que desincentive los usos 

motorizados privados. 

 

 



 
10

 

 

Atención especial merece la situación de abandono de la estación de autobuses y el 

desmantelamiento gradual de líneas regulares de interconexión con otras 

poblaciones, denunciada por la Plataforma en Defensa del Transporte Público de la 

Comarca de Tomelloso. 

 

Aprobación de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible que contemple: 

 

1. Potenciar el transporte público. 

2. Potenciar otros tipos de movilidad al coche. 

3. Disminuir los desplazamientos motorizados de corto recorrido o a 

determinados lugares, recuperándolos para el uso peatonal. 

4. Liberar espacio público ocupado por los vehículos privados. 

 

                  5.   Concienciación ciudadana. 

 

Líneas de acción que favorezcan la integración de las personas discapacitadas 

en la movilidad urbana y sostenible. 

 

Descuentos o bonificación gratuita del transporte público urbano e interurbano 

a parados-as de larga duración. 

 

Habilitar rutas de bus urbano con destino a los polígonos industriales, que es 

donde se dan los mayores aumentos de circulación de vehículos particulares. 

 

Promover, incluso a través de ventajas fiscales, la puesta en marcha de 

trasportes colectivos por una o varias empresas en los polígonos industriales, 
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de manera que se pueda evaluar la disminución en el uso de vehículos 

privados. 

 

Convenio con comercios, para que - como promoción -  regalen con las compras 

billetes de autobús, en lugar de tiempo de aparcamiento en los parking. 

 

Caminos escolares que animen al alumnado al uso de la bicicleta o a 

desplazarse a pie a los centros educativos de manera autónoma, segura, 

saludable y sostenible. Los horarios de apertura quedarían establecidos de 

08.30 horas a 09.00 horas y de 14.00 horas a 14.30 horas. 

 

Ampliación,  correcta señalización y mantenimiento de los carriles-bici. Prohibir 

de forma expresa su ocupación por vehículos a motor (en marcha o parados) y 

mobiliario urbano (como contenedores de residuos o de obras) 

 

Potenciar la bici como medio ecológico, saludable, económico y de socialización 

para moverse en la ciudad. También, como recurso de interpretación didáctica 

del entorno. 

 

Cartografía y promoción de los caminos rurales municipales como vías ciclistas 

y pedestres. 

 

Retirada inmediata y obligatoria de los vehículos privados y públicos que no 

cumplan los requisitos en lo relativo a emisión de gases contaminantes o al 

ruido, exigiendo a los propietarios-as su puesta a punto o su eliminación 

definitiva.
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Perseguir el estacionamiento injustificado de vehículos de motor y bicicletas en 

la acera pública. 

 

Desincentivar el uso inadecuado o excesivo de los 4x4 en la población, 

llamando la atención sobre sus inconvenientes (consumo de energía elevado en 

relación a distancias cortas de recorrido, ocupación de vía pública, dificultad en 

aparcar) 

 

Los domingos y festivos del verano se cortará el tráfico en la Plaza (desde las 

08.00 horas hasta las 00.00 horas) 

 

Reinstaurar las líneas de autobuses interurbanos recortadas o suprimidas, en 

especial las que cubrían trayectos a Alcázar de San Juan, Ciudad Real y Toledo. 

 

Adecentamiento de la estación de autobuses, que permita a la población 

usuaria una atención y estancia dignas. 

 

Celebración de la Semana Europea de la Movilidad en septiembre, con 

contenidos y actividades, lejos de la autocomplacencia y pose con que nos 

acostumbra el gobierno local. Conferencias, mesas redondas, exposiciones, 

talleres de reparación de bicis y conducción eficiente, rutas nocturnas en bici, 

etc. 

 

Campañas de sensibilización contra el uso del automóvil en los 

desplazamientos cortos. Informar a la población sobre los efectos de la 
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contaminación del aire en nuestra salud y cómo combatirla, poniendo de 

ejemplo el empleo de prácticas de movilidad sostenibles. 

 

Creación de una Concejalía de Movilidad Sostenible, con competencias claras y 

presupuesto suficiente. 

 

 

3. ENERGÍA 

 

Los gobiernos municipales del PP no han hecho absolutamente nada en promover las 

energías renovables. Sí algo más en ahorro y eficiencia energética (alumbrado público 

e iluminación interior de algunos centros municipales con tecnología LED). 

Pero si tenemos en cuenta que nos hallamos ante un escenario de dependencia 

energética y ante un mercado eléctrico opaco y complicado, copado por oligopolios, e 

inmersos en un modelo energético intensivo y altamente contaminante - con el 

calentamiento global que está alterando (mucho más deprisa de lo que se pensaba) el 

sistema climático - veremos que queda casi todo por hacer. 

 

Para escapar a las trampas, contradicciones y abrumador afán de lucro de quienes 

detentan el centralizado y perverso mercado eléctrico, el autoconsumo ha dejado de 

ser una ensoñación neorural y casi marginal, a representar en poco tiempo una 

demanda social en ascenso. Producir energía limpia contribuye a paliar el 

calentamiento global y genera riqueza, desarrollo tecnológico, empleo e 

independencia. Reduce riesgos inherentes al encarecimiento de los precios, 
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a problemas de suministro o a la dependencia exterior. Promueve el ahorro y la 

eficiencia energética, el uso sostenible de los recursos, no requiriendo de primas (sino 

de un marco regulatorio que no penalice su almacenamiento para autoconsumo, justo 

lo contrario de lo establecido por el borrador del real decreto de autoconsumo) Se 

trata, en definitiva, de una generación distribuida que minimiza el uso de servicios de 

regulación, logística e infraestructura, conteniendo costes futuros y redundando así en 

apreciables ahorros en familias y empresas (mejorando su competitividad en estas) 

 

El proyectado ATC y, especialmente, el centro tecnológico asociado de Villar de 

Cañas (un pequeño reactor que necesitará ser refrigerado con agua del curso fluvial 

más próximo), a poco más de setenta kilómetros de Tomelloso, amenazan con 

dispersar radioactividad a toda la cabecera del río Záncara. 

 

No podemos olvidarnos de la fractura hidráulica o fracking. Los permisos de 

investigación de hidrocarburos no convencionales concedidos a Oil and Gas Capital S.L 

en el Campo de Montiel ha desencadenado un amplio movimiento institucional y 

sobre todo popular contra una técnica de perforación del todo incompatible con el 

medio ambiente, la salud pública y la agricultura. Por si no fuera suficiente, mantiene 

el mismo modelo desarrollista, insostenible e injusto, basado exclusivamente en los 

combustibles fósiles. Sería deseable que el Gobierno local no sólo se posicionase 

públicamente contra la fractura hidráulica y el Proyecto Esteros, Almorada y Nava, 

sino que participase activamente en la Plataforma contra el fracking del Campo de 

Montiel y la Mancha, representando a la mayor población que cubre el área de 

afección. Aunque sólo fuese por el indudable peso que tiene la actividad agraria como 

activo económico de primer orden en nuestra localidad, estaría más que justificado. 
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La pobreza energética  (destinar más del 10% de los ingresos de la unidad familiar al 

pago de las facturas de la luz y el agua) es una de las manifestaciones más llamativas y 

duras de la crisis económica. Si tenemos en cuenta que la factura de la luz subió un 

60% desde 2007, mientras que las rentas bajaron un 8,5% en el mismo período (según 

el INE) y que Castilla-La Mancha es una de las cinco regiones españolas con mayor 

índice de pobreza energética, podremos apreciar la urgente necesidad de adoptar, 

cuanto menos, medidas paliativas que redunden en una mejora de la calidad de vida (y 

tal vez de la esperanza de vida) a quienes sufren este serio problema o, llamándolo por 

su nombre, injusticia. 

 

Defensa de una Nueva Cultura Energética. Gestión de la demanda (en vez de su 

aumento, propio del crecimiento económico de la ideología neoliberal) que 

incluya el ahorro y la eficiencia energética, la reducción de la movilidad y una 

ordenación del territorio que contemple la disminución del consumo de 

energía. Empezar, por ejemplo, con la retirada del alumbrado público 

innecesario o sobreestimado. 

 

Apoyo al desarrollo del autoconsumo y a la eliminación de cualquier barrera 

que obstaculice la expansión de una opción tecnológica beneficiosa para el 

medio ambiente, la ciudadanía, las administraciones públicas y las empresas. 

 

Revisar periódicamente las instalaciones municipales para detectar los sitios en 

los que se puedan incorporar medidas de eficiencia energética, así como 

instalar elementos de generación energética (paneles solares térmicos, paneles 

fotovoltaicos,  microaerogeneradores...) 
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Obligatoriedad de adoptar sistemas de construcción bioclimáticos y eficientes 

en la iluminación de todos los nuevos centros que se construyan por el 

Ayuntamiento, constituyendo de esta forma un ejemplo a imitar por otras 

Administraciones y por los particulares. Cumplimiento del Código Técnico de la 

Edificación (CTE) 

 

Ayudas a la rehabilitación energética de los edificios para eliminar la pobreza 

energética, luchar contra el cambio climático y reducir nuestra dependencia 

energética con el exterior. 

 

Impulsar un Plan contra la pobreza energética que comprenda paquetes de 

medidas como el bono social, prohibir en los momentos más críticos la 

desconexión de las empresas suministradoras por impago de familias o 

personas sin recursos, instalación de placas fotovoltaicas o térmicas en 

viviendas, ayudas al aislamiento térmico de los edificios, pago del 

Ayuntamiento de las facturas de electricidad, gas y agua a personas o familias 

con pobreza energética y/o riesgo de exclusión social. 

 

Con el fin de evitar impactos no deseados al paisaje, a la biodiversidad y a otros 

aprovechamientos, ubicar los centros de producción, como parques eólicos, 

huertos solares, o instalaciones de biomasa, junto a los grandes centros de 

consumo (núcleos urbanos o industriales) 

 

Plan público de contratación de servicios energéticos 100% renovables. 

 

Aprobación de una Ordenanza de Ahorro y Eficiencia Energética.
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Aprobación de una Ordenanza de Producción Solar para Aprovechamiento 

Energético. 

 

Creación de un Servicio de Asesoramiento Energético dirigido a empresas y 

particulares. 

 

Rechazo de la Corporación Municipal a la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 

Sector Eléctrico, por suponer un fuerte incremento del precio de la electricidad, 

agravar el problema de la pobreza energética y el impacto negativo que 

conllevará para la actividad económica de los municipios. 

 

No a la excesiva iluminación pre-navideña y navideña. Esta ha de reducirse 

sensiblemente en su extensión espacial y temporal (a partir del 21 ó 22 de 

diciembre, en vez del 4 ó 5 de diciembre) 

 

Apoyo al aprovechamiento energético de la biomasa local, condicionándolo a 

que no entre en competencia con la producción de alimentos y a que se haga 

con técnicas de la agricultura ecológica. 

 

Plan de Acción Municipal contra el Cambio Climático. 

 

Oposición al ATC, y declaración, en Pleno, de Tomelloso como Zona 

Desnuclearizada.
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Rechazo de la fracturación hidráulica como técnica de investigación, extracción 

y explotación de gas no convencional y declaración de Tomelloso de “Municipio 

libre de fracking”. 

 

El Ayuntamiento de Tomelloso aprovechará todas las competencias otorgadas a 

través de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y todos los 

instrumentos técnicos, administrativos y jurídicos de los que dispone para 

entorpecer o paralizar los permisos de investigación y explotación que se hayan 

solicitado o pudieran solicitarse en su término municipal y que recurran a la 

fracturación hidráulica para la obtención de gas en esquisto o gas en arenisca 

de baja permeabilidad. 

 

El Ayuntamiento de Tomelloso propondrá en los foros e instituciones donde 

esté presente la prohibición en el territorio municipal, provincial, regional y 

nacional de la implantación y desarrollo de la fractura hidráulica. 

 

 

4. RESIDUOS 

 

Pese a la nutrida normativa que en materia de residuos contamos, hemos perdido 

veinte años, sino más, en adecuar la producción, consumo y eliminación resultante de 

aquellos a patrones de sostenibilidad ambiental. La recogida selectiva generalizada, el 

falso (o verdadero) reciclaje, la valorización de los residuos (eufemismo de la 

incineración), y otras variables, esconden un jugoso negocio empresarial (dirigido por 

ECOEMBES, encargado del sistema integrado de gestión de envases) a expensas, en la 

mayoría de las veces, del voluntarismo de gran parte de la población.
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Un claro ejemplo lo tenemos en la mala gestión de los residuos sólidos urbanos (RSU) 

de la Mancomunidad de Comsermancha, que sigue sin priorizar la recuperación de la 

materia orgánica, que representa casi el cincuenta por ciento de la basura diaria que 

generamos por persona y día. O en el depósito, en contenedor amarillo, de envases de 

plástico, metal y tetrabricks, en lugar de tender a su paulatina reducción y/o 

sustitución por materiales biodegradables (o, mejor, por los duraderos y de retorno, 

que prolongan su ciclo de vida útil)

La recogida selectiva que conocemos no resuelve la desorbitada producción de 

residuos ni su complicado y costoso tratamiento y eliminación, en términos 

energéticos, sociales y económicos. No cuestiona el exceso de envasado y embalaje -   

ni tampoco nuestros perniciosos hábitos de consumo -, a menudo innecesario, 

transmitiéndonos la idea errónea de que con un simple gesto, como separar los 

envases y llevarlos al contenedor adecuado, cuidamos del entorno. 

 

Sería deseable que en el marco de la Mancomunidad de Comsermancha, el 

Ayuntamiento de Tomelloso propusiera otra política de residuos basada en el 

tradicional sistema de depósito, devolución y retorno mediante máquinas en 

tiendas, donde cada cual devuelva el envase usado y recupere el dinero. Esto 

liberaría importantes recursos públicos, que ahora se destinan a la gestión de los 

envases, que se derivarían a la recuperación y tratamiento de la materia orgánica 

para la elaboración de compost ecológico y de calidad. 

Y lo primero de todo; abundar en la necesidad de prevenir y reducir en origen la 

generación de residuos. 

 

Por otra parte, la producción y manejo de los residuos de vinazas (aguas residuales 

provenientes de los procesos de obtención del alcohol y los tartratos)  reclaman la 
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actuación conjunta de empresas vitivinícolas y administraciones. Las primeras, 

estableciendo sistemas de tratamiento homologables; las segundas, velando por el 

cumplimiento de la normativa ambiental e intensificando el control de una actividad 

contaminante, particularmente para unos acuíferos que sostienen la Reserva de la 

Biosfera La Mancha Húmeda de la UNESCO y el ciclo urbano del agua, de los que 

depende, finalmente, la agricultura de la zona.  

 

El cierre de la planta de vinazas (de la que se obtenía biogas, gas rico en metano) en 

2008 se ha traducido en un seguimiento desigual de la industria alcoholera en la 

aplicación de sistemas de depuración y valorización. Unas pocas invirtieron en 

tecnología para reducir su carga contaminante (pH ácido superior al de las aguas 

residuales, alta carga orgánica, gran densidad de polifenoles hidrosolubles y elevados 

niveles de macro y micronutrientes), aprovechando la fracción resultante en 

fertilización controlada de ciertos cultivos. Si bien, la mayoría se ha conformado con su 

almacenamiento en grandes balsas, tras lo cual - concluido el proceso de evaporación 

natural y decantación -  destinan los residuos orgánicos a una fertirrigación de 

escasas garantías medioambientales o, en el peor de los casos, vertiendo 

clandestinamente al alcantarillado público o a los pozos. 

Un buen compostaje constituye una alternativa de gestión sencilla, eficaz y de bajo 

coste, al reducir el volumen de residuos generados y considerando el presente y el 

futuro de sus aplicaciones (agricultura ecológica, cultivos hidropónicos y recuperación 

de suelos) 

 

En los últimos años cobra protagonismo los llamamientos a aprovechar la biomasa 

agrícola de cultivos leñosos (principalmente de poda de vid, y en menor medida, de 

olivar) en plantas de combustión directa (los denominados ciclos de vapor) para redes 

de calefacción central e industrias próximas a los puntos de producción, con lo que se 
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evitaría la imagen recurrente de su quema en el campo. Si bien estamos de acuerdo en 

que habría que acabar con esta práctica, que conlleva la emisión de gases 

contaminantes a la atmósfera y situaciones de peligro para la circulación en caminos 

rurales o carreteras, proponer su aprovechamiento térmico y eléctrico no es, ni de 

lejos, una solución ecológicamente aceptable. Y no porque sea intrínsicamente malo 

(al tratarse de subproductos agrícolas, su quema arrojaría un balance positivo, al no  

computar ningún consumo energético), sino porque en un `país con gravísimos 

problemas de desertización y pérdida de fertilidad de sus suelos - en buena medida, 

por actividades humanas relacionadas con la agricultura, la industria extractiva y el 

urbanismo – es un contrasentido no utilizar los residuos agrícolas, forestales y 

ganaderos en reponer nutrientes y materia orgánica, cerrando los ciclos de la materia 

y la energía, y devolviendo de esta forma lo que en su día se extrajo de la tierra (que 

sustenta a la propia agricultura y al ecosistema) Por tanto, es más racional y sostenible 

el aprovechamiento de la biomasa como compost, que como “excedente 

energético”. 

 

La inminente puesta en funcionamiento de la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales (EDAR) de Tomelloso y Argamasilla de Alba ha de propiciar la definitiva 

gestión sostenible de los lodos y fangos generados y acabar con el vertido ilegal de 

toneladas de estos residuos en el campo, perjudicando a propiedades vecinas (a 

menudo fincas agrícolas) por los malos olores y la proliferación de poblaciones de 

molestos insectos durante el verano. Mayor preocupación concita la producción de 

metano o la fuga de lixiviados a los acuíferos, pues al tratarse de vertidos 

incontrolados, los terrenos afectados no cuentan con impermeabilización. 

 

Las autoridades municipales deberían marcarse en materia de salud pública el 

declarado objetivo de prohibir el empleo de herbicidas. Como mínimo, del glifosato, 
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comercializado con varios nombres. Sus efectos en el entorno (contaminación de 

aguas superficiales y subterráneas, contaminación y empobrecimiento de suelos, 

afección a la polinización, aniquilamiento de plantas sin distinción, mortandad de 

fauna acuática) y en la salud humana (daños genéticos, alteraciones hormonales, 

diversos tipos de cáncer, leucemia, trastornos reproductivos, problemas de fertilidad y  

en el desarrollo cerebral infantil, enfermedades respiratorias y dermatológicas, etc) 

exigen una respuesta ágil y contundente.

Los ayuntamientos están facultados para hacerlo, contando con el beneplácito de la 

UE, cuya Directiva 2009/128/CE resuelve que “Los Estados miembros velarán porque 

se minimice o prohíba el uso de plaguicidas en las siguientes zonas específicas: a lo 

largo de las carreteras [...], en los espacios utilizados por el público en general, o por 

grupos vulnerables, como los parques, jardines públicos, campos de deportes y áreas 

de recreo, recintos escolares y campos de juego, y en los espacios cercanos a los 

centros de asistencia sanitaria”. 

Recientemente, la Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC, 

dependiente de la Organización Mundial de la Salud) incorporaba el glifosato - 

principio activo del grupo de herbicidas más utilizado del mundo - a la lista de 

substancias probablemente carcinógenas para humanos (grupo de substancias 2A de 

la IARC) 

Lamentablemente, todavía se ve a operarios (algunos sin autorización profesional) 

fumigando a plena luz del día, a veces sin aviso previo a la población, y en las 

inmediaciones de casas habitadas y colegios. 

 

Se ha demostrado que los biocidas no son eficaces. Los organismos combatidos con 

todo un arsenal químico, tremendamente tóxico y peligroso, generan resistencias que 

con el tiempo reducen sensiblemente sus propiedades. Los costes sanitarios,  
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ambientales y económicos de estas substancias reclaman la puesta en marcha de 

políticas ambiciosas que restrinjan lo máximo posible su uso. 

 

El amianto, de uso extendido en la industria, infraestructuras públicas y hogares 

(chapas de uralita, conducciones y depósitos de agua con fibrocemento, edificios 

prefabricados, paramentos de fachadas), de presencia universal en infinidad de 

productos y artículos en nuestras vidas (tostadoras y termos, revestimientos y pinturas 

texturizadas, compuestos de enchufes en pared, plásticos reforzados, masillas y 

sellantes, zapatas de embragues y frenos, etc) constituye un problema ambiental 

infravalorado por parte de administraciones públicas, empresas, sindicatos, oenegés 

y medios de comunicación. 

 

El amianto o asbesto (más conocido por “uralita”, por ser esta empresa de materiales  

de construcción quien más lo ha fabricado y usado) tiene la facultad de fragmentarse 

en fibras muy pequeñas que pululan por el aire, llegando a inhalarse con la respiración,  

o bien permanecen durante mucho tiempo en el ambiente. El polvo de amianto 

también puede ser ingerido accidentalmente o penetrar en la piel. La exposición a este 

material contaminante – cuya fabricación y uso se prohibió en España en 2001- está 

relacionada con enfermedades provocadas exclusivamente por él, como la asbestosis, 

las placas pleurales y la mesotelioma. En combinación con otros productos tóxicos, da 

lugar a cáncer de laringe, pulmón y ovarios. 

 

La OMS calcula que la exposición laboral al amianto costará la vida a 107.000 personas 

cada año, mientras que 40.000 lo harán por exposición familiar o ambiental. En 

España, diversos estudios epidemiológicos cifran la mortandad anual en 80.000 

personas. 
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Dentro del ámbito competencial que le corresponde, el Ayuntamiento de Tomelloso 

tiene que adoptar un Plan de Desamiantado (eliminación del amianto en los lugares 

públicos donde está instalado), aplicando el RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos 

con riesgo de exposición al amianto, y la Directiva 2009/148/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, sobre protección a los trabajadores del riesgo por amianto.  

 

Planes de prevención y reducción de residuos tipo “residuo cero”. 

 

Recuperación del tradicional sistema de retorno de envases (botella retornable) 

Anteponer la reutilización al reciclaje. 

 

Alcanzar el objetivo marcado por la Comisión Europea del 70 % de reciclaje y la 

prohibición del vertido e incinerado de los residuos reciclables para 2030.  

 

Implantar una auténtica separación en origen y recogida selectiva de los RSU, 

priorizando la recuperación de la materia orgánica generada en el hogar para la 

elaboración de compost de calidad con destino a la agricultura, la regeneración 

de suelos degradados y la red de zonas verdes. Instalación de contenedores 

marrones para la materia orgánica y de color blanco para los restos de poda y 

limpieza de jardinería en viviendas unifamiliares y urbanizaciones. 

 

Sistema descentralizado de compostaje en las instalaciones municipales 

(comedores escolares, guarderías, Programa Comida sobre Ruedas, etc) Planes 

de compostaje comunitarios. 
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Campañas intensivas de educación ambiental entre la población que expliquen 

la nueva política de residuos y se apoyen en la reducción o prevención en 

origen de residuos, en la recogida selectiva y en los sistemas de depósito, 

devolución y retorno. Colaboración con el pequeño comercio y las cadenas de 

distribución. 

 

Conectar la política de residuos con la biomasa y con el principio de cerrar los 

ciclos de nutrientes en los procesos productivos, la lucha contra la 

desertificación y la promoción de la agricultura ecológica. El uso óptimo de la 

biomasa y derivados no debe ser otro que la elaboración de abono orgánico. 

 

Colaboración con Comsermancha y las cooperativas agroalimentarias para la 

instauración de un sistema de recogida y aprovechamiento descentralizado 

(que reduzca tiempos de espera y costes) de los sarmientos, ramaje y 

subproductos leñosos provenientes de las labores de poda en viñas, olivar y 

otros. Preferentemente, los usos derivados se destinarían a la elaboración de 

compost para consumo en las propias explotaciones, la restauración de suelos 

degradados o la jardinería. 

 

Estricta regulación y Plan de Vigilancia Ambiental de los sistemas de 

almacenamiento y depuración de las vinazas que acrediten el cumplimiento de 

la legislación de residuos y de protección del agua. Priorizar objetivos de 

reducción en la producción de residuos de la industria alcoholera, y en los 

tratamientos alternativos de las vinazas y otros subproductos vitivinícolas, 

como la obtención de biogas para autoconsumo energético industrial, su 

empleo como absorbentes en la descontaminación de efluentes con metales  
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pesados (biorremediación) o como enmienda orgánica para agricultura, 

recuperación de suelos con problemas de erosión,  terrenos improductivos y 

jardinería. 

 

Descontaminación y limpieza de la antigua depuradora de vinazas y 

restauración ambiental de los terrenos (la instalación cuenta con la 

calificaciónde “Peligro biológico”) Vigilancia de las instalaciones para evitar 

episodios de hurto y vandalismo.

 

Alejamiento de alcoholeras y gasolineras del casco urbano a una distancia 

nunca inferior a los 2 kms, como establece el Reglamento de Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) 

 

Divulgar entre la población protocolos de actuación y de cultura de seguridad 

ante situaciones de emergencia inducidas por accidentes o siniestros 

acontecidos en la industria alcoholera potencialmente peligrosa. 

 

Observancia del Decreto 32/2007, de 17 de abril, por el que se aprueba el Plan 

de Gestión de los Lodos producidos en las Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales de Castilla-La Mancha. Incidir en los principios de jerarquía en la 

gestión de estos residuos o lo que es lo mismo; prevención y reducción en la 

producción de lodos; su reutilización como compost con alto contenido de 

nutrientes para la recuperación de suelos degradados; valorización 

agronómica; aprovechamiento energético; y eliminación en vertedero 

controlado (por este orden), procurando atender criterios de proximidad 

geográfica, autosuficiencia y responsabilidad del productor. 
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Clausura y acondicionamiento de los depósitos ilegales de lodos existentes. 

Recuperación de las zonas degradadas por vertidos incontrolados de lodos de 

depuradoras. Los gastos correrán siempre a cargo de los responsables.

Controles y analíticas de los lodos producidos para prevenir y corregir la 

contaminación en origen, prestando especial atención a los niveles de metales 

pesados (RD 1310/1990) Constatar periódicamente los registros de trazabilidad 

de los lodos de la EDAR. 

 

Informar a los agricultores sobre las propiedades como abono de los lodos de la 

EDAR, así como sobre la dosificación, control y aplicación en el terreno. 

 

Prohibir o restringir al máximo la instalación de granjas intensivas de cerdos por 

riesgo de contaminación de purines a los acuíferos. 

 

Erradicación de las escombreras y puntos de vertido ilegales (canteras de áridos 

abandonadas de la Ctra. de Pedro Muñoz, Ctra. de Alcázar de San Juan, Ctra. de 

Ossa de Montiel, zona del Barrio Obrero, eras enfrente de la Avenida Príncipe 

Alfonso) Incremento de la vigilancia de la Guardería Rural Municipal. 

 

Obligar a la adopción de las medidas requeridas para el cumplimiento efectivo 

de las ordenanzas municipales en materia de emisiones procedentes de las 

industrias o actividades contaminantes. 
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Prohibición del empleo y manipulación de herbicidas y biocidas contaminantes 

y persistentes en parques públicos, zonas verdes, rotondas ajardinadas, 

Santuario de Pinilla, solares municipales, colegios, cementerio, cunetas de 

carreteras y extrarradio. O en su defecto, uso restringido, responsable, 

localizado y puntual, sólo por parte de personal autorizado. El glifosato debería 

prohibirse terminantemente, como así indica una directiva europea. 

Cumplimiento del RD 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece 

el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 

fitosanitarios.

 

La limpieza de zonas verdes, entornos de carreteras y tratamientos de plagas se 

hará estrictamente sólo con medios manuales y mecánicos (desbrozadoras) y 

térmicos (quemadores con infrarrojos) Compromiso del Área de Parques y 

Jardines en apoyar la jardinería ecológica. 

 

Incentivar entre los agricultores locales objetivos de reducción en el uso de 

pesticidas a un mínimo del 30% en cinco años, fijando más adelante una 

continuidad de esa reducción. Apoyo a la expansión de la agricultura ecológica 

con objetivos concretos en el aumento de la superficie de cultivo. 

 

Campañas dirigidas a la población desaconsejando la utilización generalizada de 

pesticidas domésticos.

Declaración de Tomelloso como Municipio Libre de Pesticidas, al menos en 

agricultura, casco urbano, zonas verdes y residenciales, y centros públicos. 
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Sustitución de barnices y pinturas tóxicas utilizadas en edificios, mobiliario 

urbano e infraestructuras públicas por los de origen natural o los procedentes 

de la química verde (avalados con la etiqueta ecológica europea). Si en ciertos 

casos no fuera posible, se intentará minimizar los campos de exposición a la

población (por ejemplo, la renovación de la pintura de los pasos de cebra se 

efectuaría no antes de las 22.00 horas en invierno ó 00.00 horas en verano) 

avisando unos días antes.

 

Fomentar el uso de productos limpios a través de contratas y compras públicas 

con el fin de limitar la exposición de contaminantes hormonales y otras 

sustancias tóxicas entre trabajadores-as y usuarios-as, especialmente en 

guarderías, colegios y centros sanitarios públicos. 

 

Inventariar todo el amianto instalado en los centros públicos (guarderías, 

hospitales, colegios, edificios más concurridos, etc) y según el amianto más 

peligroso (el friable, más fácilmente desmenuzable, y el amianto azul) 

 

Plan de Desamiantado de todos los lugares (públicos y privados, interiores y 

exteriores, priorizando los lugares más sensibles), fijándose una fecha límite. La 

retirada del amianto será efectuada por una empresa acreditada, inscrita en el 

RERA (Relación de Empresas Relacionadas con el Amianto). Cuando no sea 

posible su retirada, obligar a la aplicación de un fijador (tipo “licuan” u otros) 

en chapas onduladas, superficies y depósitos susceptibles de ser tratados. La 

financiación se obtendrá a partir de fondos de las empresas que en el pasado 

estuvieron relacionadas con la fabricación, suministro y/o colocación de 

materiales con amianto (aplicación del principio “el que contamina paga”) 
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En colaboración con la Mancomunidad de Comsermancha, facilitar a la 

población la retirada ordenada, responsable y segura de objetos pequeños con 

amianto (en el punto limpio) 

 

Campañas de sensibilización dirigidas a empresarios, trabajadores-as y 

población en general. Jornadas informativas anuales que reúnan a expertos, 

facultativos, representantes de la administración, organizaciones 

empresariales, sindicatos y asociaciones de víctimas. Conmemoración del Día 

Internacional de las Víctimas del Amianto. 

 

Incremento de los porcentajes de reciclaje de los residuos eléctricos y 

electrónicos, hasta un 65% en 2019, según establece el nuevo Real Decreto de 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEEs) 

 

Campañas de sensibilización para la eliminación responsable - en los 

establecimientos y tiendas autorizadas - de los residuos electrónicos. 

Garantizar a la población el depósito de los RAEEs, obligando a los 

distribuidores a aceptar un residuo similar al aparato vendido, y a la recogida 

de pequeños residuos, sin obligación de compra de un producto nuevo, a los 

distribuidores con más de 400 metros cuadrados de superficie.

Campañas contra la obsolescencia percibida (intento de los fabricantes y 

distribuidores por animar al consumidor-a a desprenderse de su aparato, aún 

cuando todavía está operativo) que expliquen las consecuencias ambientales y 

sociales del elevado consumo de recursos naturales. Llamamiento a la 



 
31

 

 

población a hacer un uso responsable de los dispositivos digitales, que 

contemple agotar su vida útil, en contra del esnobismo y de la cultura de usar y 

tirar que impone el consumismo. 

 

Realización de talleres de autoreparación de electrodomésticos, PCs, de 

restauración de muebles  y de otros bienes domésticos. 

 

Desarrollar con los comercios locales campañas periódicas cuyo objetivo sea 

limitar más ambiciosamente las bolsas de plástico de un sólo uso, incentivando 

las bolsas biodegradables o reutilizables de tela. 

 

 

5. CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 

 

Uno de los problemas ambientales emergentes. El rápido avance y la consolidación de 

las nuevas tecnologías de la comunicación han traído ventajas evidentes pero al mismo 

tiempo han supuesto que la protección de la salud pública sea todavía muy laxa en la 

legislación que regula la instalación y explotación de su infraestructura asociada. Y es 

que no resulta demasiado fiable dejar por entero a operadoras y compañías la 

responsabilidad de prevenir o reducir la contaminación de los campos 

electromagnéticos de baja frecuencia y de los campos electromagnéticos de 

radiofrecuencias y microondas.  

La resolución 1815 de 2011 Peligros potenciales de los campos electromagnéticos y 

sus efectos en el medio ambiente de la Asamblea del Consejo de Europa alerta sobre 

”los peligros potenciales de los campos electromagnéticos y sus efectos en el medio 
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ambiente”. Del mismo modo, se recomienda “adoptar todas las medidas razonables 

para reducir la exposición a los campos electromagnéticos, especialmente a las 

radiofrecuencias emitidas por los teléfonos móviles y en especial la exposición a las-

os niñas-os y jóvenes, que al parecer corren el mayor riesgo de tumores de cabeza”. 

Pide, asimismo, la aplicación del principio de precaución, tanto respecto a los efectos 

térmicos, como a los efectos atérmicos o biológicos de la radiación o emisiones 

electromagnéticas.

Pero la resolución del Consejo no se queda ahí. Entre las 23 medidas propuestas, 

recomienda “poner en práctica campañas de información y sensibilización sobre los 

riesgos biológicos potencialmente nocivos a largo plazo para el medio ambiente y 

para la salud humana, especialmente dirigidas a menores, jóvenes en edad 

reproductiva y personas electrosensibles, estableciendo medidas especiales para 

protegerlas, incluyendo la creación de zonas blancas no cubiertas por las redes 

inalámbricas”. 

 

Otros pronunciamientos y alertas internacionales de contrastado valor científico son; 

Declaración de la Agencia Europea de Medio Ambiente en apoyo al Informa Bio-

Iniciativa Evaluación de los riesgos de radiaciones de los dispositivos en la vida diaria  

(17 de septiembre de 2007); La clasificación de los campos electromagnéticos de 

radiofrecuencia como posibles carcinógenos para los seres humanos (Grupo 2B) de la 

OMS y la Agencia Internacional de Investigación del Cáncer (IARC en inglés) del 31 de 

mayo de 2011; Las Consideraciones del Colexio Oficial de Biólogos de Galicia en 

relación con las radiaciones electromagnéticas no ionizantes (4 de mayo de 2012); 

Informe Mundial del Cáncer del 2014 de la IARC donde alerta de la necesidad de 

reforzar la prevención.  
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La telefonía móvil digital se apoya fundamentalmente en la emisión de microondas. Si 

bien no está claro dónde o a partir de qué umbrales de exposición pueden afectar a la 

salud humana, existen miles de artículos científicos y declaraciones internacionales 

refrendadas por la comunidad científica (Alcalá, Benvenuto, Salzburgo, Friburgo, 

Ginebra y Helsinki) que concluyen que las radiofrecuencias generadas por estaciones 

base de telefonía móvil son perjudiciales para la salud de personas (cánceres en 

población infantil, insomnio, tumores cerebrales, etc) y animales, y que los gobiernos 

tienen la obligación, cuanto menos, de aplicar principios de precaución al fin de 

reducir o garantizar la inocuidad de las antenas y estaciones de telefonía móvil. 

 

La Ley 33/2011 General de Salud Pública plantea la necesidad de adoptar el Principio 

de Precaución, identificando de forma específica e inequívoca a las emisiones 

electromagnéticas como un riesgo para la salud. 

Aquí entran de nuevo en juego la colisión del interés lucrativo de las operadoras 

(amparadas, frecuentemente,  en unas ordenanzas municipales de otro tiempo o en el 

clientelismo político) con el derecho constitucional a un medio ambiente sano y limpio.  

 

Varias sentencias del Tribunal Supremo reconocen la competencia municipal en 

protección sanitaria a la población para reducir niveles de exposición a los campos 

electromagnéticos (en adelante CEM), estableciendo medidas adicionales de 

protección a las establecidas en el Real Decreto 1066/2001, fijando umbrales de 

exposición menores y espacios protegidos en el planeamiento urbanístico.

La sustitución de los contadores analógicos por los digitales - también llamados de 

telegestión – plantean del mismo modo dudas razonables sobre su inocuidad. El coste 

de esta sustitución está financiado por las instituciones públicas en más del 50%. El 

argumento que sostiene la implantación de los contadores inteligentes es la mejora del 
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servicio, en términos de facilitar la gestión y el ahorro energético, evitar sobrecargas y 

facturar el gasto real. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que los sistemas de 

transmisión de la información asociados a los contadores digitales generan un 

incremento de la contaminación electromagnética. 

Si bien el contador no emite radiación, debe existir una antena de radiofrecuencia 

(banda GSM/GPRS) junto a cada transformador, que comunica con la central. El efecto 

colateral es la generación de "dirty power" (electricidad sucia) en la red eléctrica por 

efecto de la tecnología electrónica; la introducción de frecuencias elevadas de 3kHz a 

500kHz en una red que funciona a 50Hz. El cableado eléctrico distribuye de modo 

permanente esta nueva radiación por todo el edificio. El efecto sobre la salud de las 

microondas del sistema GSM/GPRS, como la electricidad sucia, son devastadores en 

una exposición permanente, como la que se da en las viviendas y lugares de trabajo. 

 

No hay razones, por tanto, para negar o retrasar la adopción de medidas de 

prevención básicas en el ámbito público y laboral, sobre todo pensando en los 

grupos de riesgo, como menores, embarazadas, mayores, y personas con 

enfermedades crónicas. 

 

No estamos en contra de estas tecnologías. Pero su implantación y generalización 

debe venir precedida por un debate social para decidir qué tecnologías queremos, 

cuándo, y dónde utilizarlas. Disponiendo de información contrastada, independiente 

y comprensible, con la debida tutela de los organismos públicos sanitarios. 
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Traslado de tendidos de alta tensión y subestaciones de transformación a zonas 

industriales suficientemente alejadas de las zonas habitadas.

Restricciones a las emisiones radioeléctricas y protección del dominio público 

radioeléctrico. Mayor exigencia de la Administración local en la normativa de 

protección a la contaminación electromagnética y determinación de las zonas 

de instalación de antenas de telefonía móvil, ubicándose preferentemente en 

suelo industrial. 

Definir zonas urbanas libres de emisiones en edificios públicos (guarderías y 

escuelas, bibliotecas, hospitales, áreas residenciales) y en el transporte público, 

con objetivo de permitir el acceso a las personas extremadamente sensibles a 

los CEM. 

 

Realización de estudios epidemiológicos en colectivos de riesgo probablemente 

afectados por la contaminación electromagnética de antenas de telefonía 

móvil. 

 

Retirada inmediata de las antenas y estaciones que representen evidentes 

riesgos para la salud pública por exposición a los CEM de baja frecuencia y a las 

radiaciones de microondas. Apertura de expedientes sancionadores a las 

empresas responsables que no colaboren o las hayan colocado sin autorización. 

Según la gravedad del caso o reincidencia, el Ayuntamiento estudiaría 

personarse contra los infractores por la vía penal. 
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Impulsar en los colegios, bibliotecas públicas y edificios oficiales el uso de 

sistemas de acceso a Internet a través de la conexión por cable, ADSL, fibra 

óptica o cables coaxiales (en lugar de la conexión inalámbrica a WiFi) Retirada 

de la WiFi en colegios y centros públicos municipales.

Aplicar normas de seguridad estrictas para que las instalaciones eléctricas de 

las nuevas viviendas sean adecuadas. Instar a la implantación de sistemas de 

seguimiento global y continuo de todas las antenas,  determinando la ubicación 

de cualquier nueva antena GSM, UMTS, WiFi o WiMax, no basándose 

únicamente en los intereses de las operadoras (que es lo que se ha venido 

haciendo hasta ahora), sino consultando y teniendo en cuenta el 

pronunciamiento de autoridades, vecinos-as y asociaciones ciudadanas. 

 

Atender las especificaciones de la Resolución 1815, de 27 de mayo de 2011, del 

Parlamento Europeo, sobre los peligros potenciales de los CEM y sus efectos en 

el medio ambiente. 

 

Campañas de información encaminadas a advertir de los riesgos del uso 

abusivo de la telefonía móvil e inalámbrica, en especial a niñas-os y 

adolescentes. Conmemoración del Día Internacional contra la Contaminación 

Electromagnética (24 de junio) 

 

Ordenanza de Prevención, Control y Protección de la Contaminación 

Electromagnética. 
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Implementar el Principio de Precaución en la instalación y subvención de los 

contadores digitales de luz, gas y agua, estableciendo una moratoria hasta 

demostrar su inocuidad para la salud. Retirada de los ya instalados. 

 

Respetar la decisión de los propietarios/inquilinos de continuar con el contador 

analógico, en su decisión de autoaplicación del Principio de Precaución.

 

Priorizar los sistemas de transmisión de datos de la red Ethernet sobre los 

sistemas de transmisión inalámbrica (modem GSM/GPRS) a través de la red 

eléctrica (sistema PLC). 

 

Aprobación de una moción municipal contra el proyecto de Ley General de 

Telecomunicaciones, que usurpa competencias municipales en el otorgamiento 

de licencias (omitiendo la evaluación ambiental) y las competencias 

municipales y autonómicas en el campo de las telecomunicaciones (medio 

ambiente, ordenación urbana y del territorio, y salud pública) 

 

 

6. CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

 

Aunque a una escala sensiblemente menor que las grandes concentraciones urbanas y 

los polos industriales, nuestra ciudad contribuye también a la emisión de luz al espacio. 

Al mal aprovechamiento de la energía eléctrica generada, se le une la contaminación 

lumínica resultante, que distorsiona el medio nocturno, dificultando uno de los 

mayores placeres que nos brinda la naturaleza; la observación sosegada del 

firmamento. 
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Consideración de la problemática de la contaminación lumínica e impulso de 

medidas eficaces y reales de prevención de la misma, en base a los estudios 

científicos y las normativas europeas más avanzadas. Adhesión a la Declaración 

Internacional sobre la Defensa del Cielo Nocturno y el Derecho a la Luz de las 

Estrellas como patrimonio cultural, científico y medioambiental de la 

humanidad (Declaración de La Palma o Conferencia StarLigth 2007)

 

 

7. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

 

Uno de los indicadores más utilizados a la hora de medir o registrar la salud ambiental 

y la calidad de vida en las sociedades industrializadas es su exposición a fuentes de 

contaminación acústica y la respuesta que ofrecen las políticas sanitarias públicas para 

minimizar sus efectos y proteger a la población. Según la OMS, España es el segundo 

país más ruidoso del mundo tras Japón, si bien hay estudios que ya nos ponen a la 

cabeza del ranking. A partir de cierto umbral (45 dB) empieza a ser molesto pero es a 

partir de los 65 dB (el límite sonoro aceptado por la OMS, establecido en las 

legislaciones europeas) cuando su incidencia continuada puede provocar serios 

problemas a nuestro bienestar físico y psicológico; insomnio, estrés, irritabilidad, 

depresión, trastornos de la conducta, etc. Además y según los casos, puede dañar 

derechos fundamentales, como el descanso, la intimidad y la inviolabilidad del 

domicilio, la tranquilidad pública o la seguridad ciudadana. 

 

El ruido sigue sin ser tomado demasiado en serio por las administraciones públicas y 

la sociedad española en su conjunto. Si exceptuamos acciones aisladas de algunos 

ayuntamientos -  forzados por sentencias judiciales de amparo a víctimas que han 
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sufrido este mal - la norma suele ser hacer la vista gorda o aplicar benévola o 

desigualmente las ordenanzas municipales, si las hubiere.

 

Terrazas y discotecas en verano, botellón, ”fiestas privadas”, tubarros en motos, 

utilización innecesaria del claxon, tráfico, fábricas, “corrillos” a altas horas, ladridos de 

perros… son escenarios comunes del agresivo, insolidario e insostenible paisaje 

sonoro de la localidad. Legislar y hacer cumplir la normativa no basta, pues ha de 

haber un acompañamiento de medidas de concienciación que transmitan pautas de

conducta más respetuosas hacia los-as demás, facilitando la convivencia y el bien 

común. 

Hay jurisprudencia del Tribunal Supremo, quien confirmaba en una sentencia novedosa 

que los trastornos producidos por exceso de ruido pueden ser considerados lesiones y 

que el hecho de causarlos constituye un delito penal. El juez que llevó el caso que había 

motivado la resolución llegó a referirse al ruido como una “tortura”. 

 

No se trata tanto de cultivar la cultura del silencio (lo cual en determinados ámbitos no 

vendría mal) sino de incentivar estilos de vida saludables y reconstruir la ciudad que 

queremos desde una perspectiva integradora, cívica y ecológica. 

 

Ordenanza Municipal contra la Contaminación Acústica y el Ruido Ambiental 

cuyo objeto sea promover la calidad de vida de quienes residan o se 

encuentren en el municipio mediante la protección del medio ambiente, la 

salud y la tranquilidad de las personas. Igualmente, se velará por la defensa de 

los-as consumidores-as  y la protección de la integridad y el valor de los bienes 

patrimoniales. 
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La ordenanza contemplará la adecuación al planeamiento territorial y 

urbanístico de la contaminación acústica; la definición de actividades molestas; 

la zonificación o delimitación de áreas acústicas y la redacción de mapas del 

ruido; los estudios de evaluación ambiental; las medidas de policía, medidas 

cautelares, correctoras y de protección; medidas de control (inspección y 

mediciones); la paralización y suspensión de actividades; el régimen 

sancionador; y las acciones de información y educación.

 

Cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 

Tolerancia cero hacia motocicletas y quads si rebasan el nivel legal máximo en 

emisión de decibelios contemplado en las ordenanzas municipales y en el resto 

de legislación. Confiscar el vehículo por reincidencia. 

 

Corrección sin dilaciones de los altos niveles de inmisión sonora de Mostos 

Españoles (Avda. Virgen de las Viñas), al perturbar el derecho al descanso de 

muchas familias que tienen su vivienda cerca de esta instalación. 

 

Campañas periódicas de prevención del ruido ambiental, especialmente en 

verano (cuñas radiofónicas, publicidad en la web municipal y en medios 

gráficos, concursos escolares, talleres, etc) Colaboración con la Sociedad 

Española de Acústica en la celebración anual del Día Internacional contra el 

Ruido en centros de primaria y secundaria. 
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8. AGUA 

 

La Directiva Marco Comunitaria del Agua encomienda a las administraciones públicas 

la puesta al día en abastecimiento, saneamiento y depuración, caudal ecológico y 

participación ciudadana en la gestión de las masas de agua continentales. 

 

La cesión de la otrora gestión pública del ciclo urbano del agua a la empresa privada 

revela la ineficacia y el mayor coste al erario público del modelo neoliberal elegido, 

unido al escaso empeño en el seguimiento de los objetivos medioambientales. La 

presentación en febrero de 2014 de la Iniciativa Ciudadana Europea El agua es un 

derecho humano, avalada con 1,8 millones de firmas, llamaba a anteponer los 

derechos humanos a los intereses del mercado, proponiendo la defensa del agua y los 

recursos hídricos como un bien público, rechazando la liberalización de los servicios del 

agua, además de  garantizar el acceso global y universal al agua y al saneamiento a 

toda la población.

El conflicto abierto en Alcázar de San Juan, y en tantos otros sitios, nos ponen en aviso 

sobre la importancia de frenar la entrada de intereses empresariales en la titularidad y 

gestión del agua, o de recuperarla (como sería el caso de Tomelloso) 

 

No basta con la gestión 100% pública. Sin participación del colectivo laboral que 

atiende la red y sin control de la ciudadanía, la democratización de un servicio 

ambiental y social tan importante, se quedará, nunca mejor dicho, en agua de 

borrajas. 

 

Por último, hay que impulsar la Nueva Cultura de Agua, que traslade como 

percepción social la comprensión y valoración de los ecosistemas acuáticos y de los 
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servicios ambientales que generan, junto a la necesidad de educar en su uso 

sostenible. 

 

Elaboración de un estudio técnico-jurídico independiente que contemple la 

posible remunicipalización del servicio urbano de aguas (incluyendo la EDAR), 

con vistas a una gestión 100% pública. Convocatoria de mesas sectoriales que 

expliquen los resultados y recomendaciones, independientemente del 

pronunciamiento final que haga. 

 

Establecimiento de un sistema de tramos en la tarifa del agua, de tal manera 

que el precio de la misma se incremente sustancialmente, a medida que 

aumente el consumo. 

 

Impedir la interrupción del suministro de agua potable a las personas o familias 

sin recursos que no puedan afrontar el pago de las tasas. Acuerdo o convenio  

entre Ayuntamiento y Aqualia para la flexibilización en el abono del pago de las 

deudas contraídas, o asunción por parte del Ayuntamiento de las mismas. 

 

La gestión pública de la totalidad del ciclo urbano del agua debe apoyarse en el 

control social y la democracia participativa, garantizando la transparencia y el 

respeto medioambiental. 

 

Suscribir el Pacto Social por el Agua Pública #Iniciativagua2015. 

 

De no llevarse a efecto la remunicipalización (por razones jurídicas, 

contractuales, económicas u otras) y para una gobernanza democrática,  
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sostenible y transparente de un bien ambiental, común, y público - como es el 

agua -, se creará un patronato o consejo con participación de la empresa 

adjudicataria (Aqualia), Ayuntamiento, agentes sociales y económicos, y 

asociaciones ciudadanas. 

 

Cumplimiento de los mínimos fijados por la Directiva Marco del Agua de la UE 

en cuanto a la calidad de la depuración de las aguas. 

 

Difusión de la Nueva Cultura del Agua en los ámbitos institucionales, sociales y 

económicos. Celebración del Día Mundial del Agua (22 de marzo) 

 

Prohibición de construir campos de golf y otros proyectos insostenibles que 

comprometan la regeneración hídrica de los acuíferos 23 y 24, el caudal 

ecológico de los ríos, el consumo de boca o las explotaciones de pequeños 

agricultores. 

 

 

9. AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

 

La agricultura no ha perdido empuje como motor de la economía local, pese a la 

diversificación de la actividad productiva de los últimos treinta años. La viticultura 

sigue siendo uno de los sostenes de la renta familiar en Tomelloso y en el conjunto de 

la Mancha. Pero al buen momento que atraviesa (mayor volumen de ventas en el 

mercado interior y potenciación en el exterior de nuestros vinos), se le contrapone el 

envejecimiento de los titulares de las explotaciones y de sus trabajadores, la falta de 

relevo generacional, las oscilaciones en los precios, una OCM y una PAC mal diseñadas,  
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y los costes ambientales derivados de la intensificación agrícola (insumos químicos, 

OMGs, técnicas agresivas con el suelo e incompatibles con la biodiversidad, etc) 

 

Reconociendo los esfuerzos conducentes a la modernización del regadío, el aumento 

en los últimos años de la superficie de maíz (seguramente transgénico) y la explosión 

de la viña en espaldera, están incrementando las extracciones en acuíferos 

sobreexplotados, si bien, paradójicamente, podrían albergar tendencias de 

recuperación, gracias al último ciclo húmedo iniciado en el invierno 2009-2010.

A lo que hay que añadir que la suspensión del Plan Especial del Alto Guadiana (PEAG) 

podría animar a una nefasta vuelta atrás en el tiempo, con respecto a un régimen de 

extracciones desordenado y al alza, que tiraría por tierra y en muchos años, la 

definitiva y deseada restauración hídrica de los acuíferos de la Mancha Occidental y del 

Campo de Montiel. 

 

La agricultura no sólo debería servir para dar trabajo y proveer de alimentos sanos a la 

población, sino también para cuidar el paisaje, proteger las variedades locales frente a 

los híbridos comerciales dependientes de pesticidas contaminantes y de corta vida, y 

favorecer a la fauna y flora local. Es más, ha sido reconocida por la FAO como 

herramienta para combatir el cambio climático, restituyendo la materia orgánica en 

suelos empobrecidos, a modo de sumideros de carbono (lo que implica, obviamente, 

el abandono de los fertilizantes químicos y su reemplazo por prácticas 

agroambientales más respetuosas) 

Esto sólo será posible apoyando fuertemente la agricultura familiar y social, los 

sistemas de producción extensivos, los canales cortos de comercialización, y la 

agricultura ecológica, frente al agronegocio sustentado por las multinacionales, las 

grandes distribuidoras, Asaja y los gobiernos. 
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La llamada “Cocina Kilómetro 0” pretende establecer alianzas entre productores-as y 

consumidores-as, al fin de mitigar la huella ecológica provocada por el transporte a 

larga distancia de las materias primas. Da preferencia a los productos locales y 

comarcales, mejorando así la renta agraria familiar. Es una alternativa mucho más 

sostenible, saludable, y desde luego democrática, para construir modelos 

agroalimentarios que desde lo local (y sin intermediarios) respondan a algunos de los 

problemas más acuciantes de la humanidad, como el calentamiento global, el 

agotamiento de los acuíferos, el acaparamiento y encarecimiento de productos básicos 

(las “burbujas alimentarias”), la  competencia con los biocombustibles por las tierras 

de cultivo, o el éxodo rural.  

Por ello, la introducción de la “Cocina KM 0” en la agenda local es una oportunidad 

de cambio social que interesa a todo el mundo; agricultores-as, hostelería, 

consumidores-as y Administración local. 

 

La agroecología y la soberanía alimentaria son el camino más corto y seguro para la 

reconstrucción de una agricultura de rostro humano, al servicio de las personas y el 

territorio, sostenible, que preserve la cultura campesina y que compense material y 

económicamente al agricultor-a en su arduo esfuerzo, dignificando y empoderando a 

la mujer rural. 

 

Ligándolo con lo anterior, la creación de parques agrarios o huertos urbanos 

redundaría en un beneficio agroambiental y social indudable, dadas las posibilidades 

que ofrece en cuanto a regeneración urbana, sirviendo como viveros de plantas 

autóctonas de la horticultura, como autoabastecimiento alimentario para familias 

necesitadas y grupos de consumo, y por su componente educativo y cultural 

intrínseco. Se ha demostrado que la denominada agricultura urbana revitaliza la 

ciudad, favorece la relación intergeneracional y es proactiva en lo político, en tanto en  
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cuanto traslada a lo local conceptos, postulados y praxis de la agroecología y la 

soberanía alimentaria para salir de la crisis sistémica a la que nos ha conducido el 

capitalismo. Aunque se trate de un fenómeno netamente urbano, Tomelloso ofrece 

condiciones (extenso terreno municipal, elevado desempleo, tradición agrícola, etc) 

para el desarrollo ordenado de este tipo de proyectos. 

 

Posiblemente, un filón de oportunidades para nuestra agricultura lo representa la 

puesta en valor de semillas de variedades autóctonas que por diferente casuística 

(baja productividad, escasez de simiente, preponderancia de híbridos de 

multinacionales o desconocimiento de las generaciones más jóvenes de agricultores) 

dejaron de cultivarse en los últimos decenios. Un patrimonio genético cuya 

conservación en las mejores condiciones debería constituir una obligación moral en 

nombre de la ciencia. Pero hay mucho más. A sus conocidas propiedades nutritivas, 

resaltar también que requieren generalmente de técnicas de manejo más blandas (así 

como que no dependen de la administración de químicos tóxicos), contribuyendo a la 

conservación del suelo y de la biodiversidad. Por no hablar de la recuperación de 

sabores olvidados que, sin duda, enriquecerían la oferta culinaria de la hostelería del 

municipio. 

 

No menos importante es la reivindicación de la agricultura campesina, la de nuestros 

mayores, depositarios del saber popular ligado al trabajo de la tierra y al devenir de las 

estaciones en una época histórica no tan lejana, marcada por la dureza de las faenas 

del campo y las privaciones. No hay que confundirlo como un ejercicio de nostalgia, 

sino como una llamada a recoger lo mejor de ese legado para hacer de la agricultura 

una herramienta alimentaria sostenible, al servicio de los pueblos, que custodie y 

modele el territorio, sin interrumpir o anular por ello los servicios ambientales que  

 



 
47

 

 

éste nos proporciona. Justamente, lo contrario de lo que ofrece el modelo 

agroalimentario industrial. 

 

Es inevitable la preocupación que suscitan los proyectos de fracturación hidráulica en 

ejecución o pendientes de aprobación. Unas técnicas extractivas de hidrocarburos no 

convencionales, de coexistencia problemática con la actividad agraria, si nos 

atenemos a sus efectos devastadores en el medio, especialmente la contaminación del 

subsuelo y de las reservas hídricas.  

 

Y qué decir de lo que les espera a las DO y a las IGP con la firma del TTIP, 

presumiblemente desplazadas ante la demoledora irrupción de productos de gigantes 

norteamericanos de la agroexportación, con menores costes de producción y controles 

ambientales notablemente más flexibles. 

 

En otro orden de cosas, es hora de que el excelente queso manchego elaborado en 

explotaciones y queserías de Tomelloso tenga el espacio que realmente se ha ganado 

para su exhibición, pedagogía y degustación. El pequeño hueco que tiene en las 

Jornadas Agroalimentarias de la feria de agosto es insuficiente. Por ello, habría que 

tratar de hacerle un sitio en la agenda pública - en colaboración con la Cooperativa de 

Ganaderos Manchegos (COGMAN) y la Fundación CRDO del Queso Manchego – y en 

eventos con protagonismo central de un producto único y universal, memoria viva (y 

sabrosa) de la historia común de esta tierra. 
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Adhesión a la Carta por una Soberanía Alimentaria desde Nuestros Municipios , 

(documento elaborado en el marco del I Congreso Internacional de Economía 

Social y Solidaria, en noviembre de 2014 en Zaragoza, por la Red Estatal de 

Economía Social y Solidaria) en defensa del municipalismo transformador, la 

soberanía alimentaria, la dinamización del sistema agroalimentario local, el 

consumo de proximidad, la agricultura ecológica, la custodia del territorio, y la 

revalorización de la mujer rural. 

 

Estrategia Alimentaria Local que busque potenciar la venta directa, el consumo 

ecológico, los circuitos cortos de comercialización y la cocina “KM 0”. Un 

Consejo Consultivo formado por Ayuntamiento (Áreas de Agricultura y 

Consumo), cooperativas y grupos de consumo tendrá como finalidad integrar 

dicha estrategia en el mercado agroalimentario del municipio. 

 

Dentro de la Estrategia Alimentaria Local, promover iniciativas de “KM 0” de 

consumo de alimentos de proximidad para reducir los impactos ambientales 

relacionados con el transporte de larga distancia, apoyar a las pequeñas 

explotaciones agrícolas y revalorizar la gastronomía local, evitando la 

desaparición de especies vegetales tradicionales que acompañan a algunos de 

nuestros platos típicos. 

 

Campañas conjuntas con la hostelería para que los establecimientos del 

municipio ofrezcan, como mínimo, cinco platos “KM 0”, cumpliendo las 

siguientes condiciones; el 40 % de los ingredientes de cada plato han de ser 

locales, además del ingrediente principal; compra directa al productor-a y que 

el alimento haya sido producido a menos de 100 kms ; que los ingredientes que  
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no sean locales cuenten, al menos, con certificación ecológica; pescado 

procedente de barcos de bajura; nada de alimentos con transgénicos; y 

separación óptima de los residuos para su reciclaje. 

 

Cocina “KM 0” en el menú de los comedores escolares y en el Programa 

Comida sobre Ruedas. 

 

Campañas de sensibilización sobre los riesgos sanitarios y ambientales del 

consumo de comida rápida y de comida basura. 

 

Favorecer el cultivo de variedades locales y la compra pública de productos 

agroecológicos y de proximidad. Implantar su consumo en los comedores 

escolares y en el Programa Comida sobre Ruedas. Celebración de mercadillos y 

ferias. Realización de campañas informativas con las cooperativas 

agroalimentarias y los grupos de consumo. 

 

Dotación de un Banco Público de Tierras a colectivos desfavorecidos, grupos de 

consumo y personas que quieran iniciarse en la agricultura pero que no 

disponen de medios (parcelas, acceso a líneas de crédito, maquinaria, etc) 

Exclusivamente agricultura ecológica. 

 

Convenio del Ayuntamiento de Tomelloso con la Fundación Biodiversidad 

(Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) y la Sociedad 

Española de Agricultura Ecológica (SEAE) para la creación de una Escuela de 

Agroecología que imparta cursos de formación teórica-práctica durante un año 

a personas interesadas en el emprendimiento de proyectos relacionados con la  
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agricultura ecológica (viticultura, olivicultura, horticultura, plantas aromáticas, 

etc), la ganadería ecológica y otros aprovechamientos sostenibles ligados al 

medio rural (apicultura, helicicultura, lombricultura) Asesoramiento en los 

principios agroecológicos a agricultores profesionales y aficionados. 

Organización de conferencias, charlas y talleres. Centro de documentación 

(libros y publicaciones técnicas, vídeos) dirigido a profesionales, estudiantes y 

personas interesadas. La escuela podría participar en la gestión o asignación 

(como intermediaria y/o beneficiaria) del Banco Público de Tierras y de los 

huertos sociales. 

 

Cesión de terreno municipal para la creación de huertos sociales a 

desempleadas-os de larga duración y familias con escasos ingresos, para la 

agroproducción en ecológico y con variedades locales. Sólo para autoconsumo. 

Las concesiones de uso serán debidamente reguladas en función de la 

necesidad y responsabilidad de las personas beneficiarias, contemplando un 

sistema de rotación si la demanda es alta.

Recuperación del Mercado de Abastos en Mercado Campesino para la 

exposición y venta directa semanal de productos frescos locales y comarcales, 

con preferencia de los que procedan de la agricultura ecológica. También se 

concederán puestos para el intercambio de semillas. Con independencia del día 

de la semana proyectado para el mercado, se aprovecharán las festividades del 

calendario agrícola (San Antón, San Isidro, Santa Lucía…) para el mismo fin o 

para ferias específicas. 

 

Recuperación y fomento de semillas y variedades antiguas a cargo de la Oficina 

Comarcal Agraria (0CA) -  en colaboración con el Centro Agrario de El  
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Chaparrillo de Ciudad Real - para poner en valor su calidad y diferenciación de 

cara a su comercialización. Creación de un banco local de semillas a disposición 

de los agricultores y centros educativos. Asesoramiento en campo a 

agricultores sobre técnicas de producción ecológica y mejora de las condiciones 

agronómicas por medio de programas de mejora vegetal clásica de las 

variedades a recuperar. 

 

Impulso a la exploración y divulgación de plantas aromáticas y medicinales 

ecológicas (PAM) como aloe vera, hinojo, lavanda y lavandina, manzanilla, 

menta, melisa, hierbabuena, stevia, cardo y otros cultivos alternativos 

(camelina, azafrán, pistacho, paulownia, almendro),  que no demanden 

técnicas intensivas de producción, utilización de herbicidas y plaguicidas, y 

elevado consumo de energía y agua por hectárea. Promoción del cultivo de 

plantas aromáticas y medicinales.

Formación acreditada a funcionarios-as y técnicos de la OCA relacionada con 

los procesos y mecanismos de adaptación y mitigación de la agricultura al 

cambio climático, con el fin de proporcionar servicios de información, 

asesoramiento y sensibilización. 

 

Defensa del PEAG como instrumento de ordenación de las extracciones que 

desemboque en el uso sostenible de los acuíferos declarados sobreexplotados 

del Alto Guadiana, en cumplimiento de la Directiva Marco del Agua. 

 

Declaración del municipio como Zona Libre de Transgénicos y adhesión a la Red 

Europea de Zonas Libres de Transgénicos. 
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Mantenimiento del IVICAM como organismo autónomo y centro de referencia, 

con capacidad y presupuesto definido. 

 

Plan de Recuperación de la Tracción Animal orientado a la reducción del uso de 

combustibles fósiles y a la emisión de Gases de Efecto Invernadero, al rescate 

de técnicas culturales de laboreo menos agresivas con el suelo, a la 

conservación de razas autóctonas en peligro y a la independencia económica 

del agricultor. El plan se formalizaría a partir de un convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento (representado por la OCA y la Concejalía de Medio Ambiente), 

asociaciones de protección de burros y mulas, centrales agrarias, universidades 

y otras administraciones públicas (Diputación Provincial de Ciudad Real y Junta)

 

Celebración de una Feria del Queso Manchego que aúne aspectos culturales, 

gastronómicos y comerciales. 

 

 

10. ARBOLADO URBANO Y ZONAS VERDES 

 

La superficie vegetal urbana y periurbana ha experimentado un crecimiento análogo a 

la expansión de la ciudad. Tomelloso está aceptablemente provisto - puede afirmarse – 

de zonas verdes. Sin embargo, presenta carencias fácilmente detectables en su 

mantenimiento, seguramente debido a la falta de personal laboral municipal 

cualificado (mayor carga de trabajo o derivación a tareas no específicamente de 

jardinería) Reconociendo, por otra parte, que la creación de espacios verdes mejora el 

medio ambiente urbano y la calidad de vida de la población, nos tememos que detrás 

de esta política subyacen planes de cesión de su gestión a la empresa privada, lo que  
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supondría un empeoramiento de la calidad del servicio. Huelga decir, una vez más, que 

sólo una gestión 100 por 100 pública garantizará la buena salud de las zonas verdes y 

su disfrute por parte de la población. 

 

La titularidad pública y municipal de nuestros parques no es entendida por quienes 

tienen en sus manos la responsabilidad de su cuidado. Porque es difícilmente 

justificable que sean acotados y privatizados de facto (como el Parque de la 

Constitución) para organizar eventos privados durante el verano. Aunque las 

entidades promotoras estén obligadas a corresponder con el pago de tasas (que 

puedan redundar, por otra parte, en aliviar las arcas municipales), no deja de 

representar una anomalía o una perversión que vacía el sentido o la razón de ser de los 

parques públicos; lugares para el uso, esparcimiento y reposo libre pero responsable 

de los vecinos y vecinas de Tomelloso. Cerrar la fuente de la plaza del Parque de la 

Constitución (o de cualquier otro) para un acto particular es, a nuestro entender, 

contrario al interés general. 

 

Abogamos por la recuperación de la Guardería del Parque. Desgraciadamente, aún 

tenemos que soportar casos de vandalismo. Al ensañamiento contra la flora y el 

mobiliario urbano, se le añade el perjuicio económico.  A la guardería, aparte de su 

función de custodia, podría asignársele una condición más pedagógica, que la 

población seguramente agradecería. 

 

Es denunciable la falta de respeto al arbolado cuando se acometen remodelaciones 

urbanas u obras particulares de cierta envergadura. En vez de proveer sencillas 

medidas preventivas que protejan su integridad, normalmente la intervención se salda 

en forma de podas salvajes, daños a las raíces y, en algunos casos, en tala premeditada 

(evidentemente, sin ninguna autorización pero a veces consentida ex profeso por el  



 
54

 

concejal de Obras) No basta con poner otro árbol en el mismo lugar o cerca, sin más (o 

multiplicar por dos su plantación, a modo de desagravio); hay que obligar a los 

responsables a respetar las ordenanzas y a cumplir con los protocolos de buenas 

prácticas, asumiendo legalmente y en todo momento, percances o daños que 

pudieran afectarles. 

 

Veto a  fórmulas de cogestión y externalización de servicios relacionados con el 

mantenimiento de los parques y jardines municipales. Gestión completamente 

pública. 

 

Ordenanza de Gestión y Protección del Arbolado Urbano. 

 

Vigilancia escrupulosa de las normas de protección de árboles y arbustos de la  

vía pública en las reformas urbanísticas o de tipo doméstico; cercados de 

protección por grupo de vegetación o individualmente, o por tronco; 

señalización y acolchado de las ramas bajas; lavados de la cobertura foliar; 

mantenimiento de la zona de enraizamiento cuando se abran zanjas; máxima 

precaución en la base de raíces durante las tareas de nivelación del terreno, 

etc. Ejemplares sanciones a quienes no cumplan con medidas preventivas y/o 

provoquen de manera injustificada y reiterada daños a la flora. 

 

Implantación de las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo (NTJ) y de 

la Normativa Granada en el POM y en las ordenanzas municipales, como 

técnicas aceptadas de gestión de zonas verdes en Europa. 
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La corta de pies arbóreos a cargo del Área de Parques y Jardines será 

debidamente justificada mediante informe técnico del coordinador-a o 

responsable. Se hará copia oficial del mismo, para su entrega, a las personas o 

entidades que manifiesten deseo de conocerla y en un plazo no superior a una 

semana.  

 

El encargado y trabajadores-as del Departamento de Obras del Ayuntamiento 

estarán a las órdenes del coordinador-a de Parques y Jardines cuando se 

encuentren realizando trabajos en la vía pública con riesgos objetivos para la 

flora urbana. Aplicar los condicionantes expuestos en el punto tercero de este 

apartado. 

 

No podar en primavera ni en verano para no perjudicar el vigor de brotación, 

reducir el riesgo de enfermedades transmisibles, evitar la pérdida abundante 

de savia (preservando así la vitalidad de árboles y arbustos), prevenir molestias 

y el abandono en las puestas de las aves, y no privar a las personas de su 

sombra. Sólo se hará en casos que lo justifiquen o recomienden, como los que 

tengan que ver con la seguridad de peatones y conductores. 

 

Fomento de la xerojardinería. 

 

Sustitución del césped por grava o cubiertas de corteza de pino. 

 

Vivero Municipal de Planta Autóctona para suministro de semillas y plantones 

al Área de Parques y Jardines, al Plan de Reforestación (ver en Medio natural y  
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biodiversidad), a ayuntamientos de poblaciones pequeñas de la comarca, 

colegios e institutos, y ONGs. 

 

La fuente y plaza del Parque de la Constitución no se cerrará nunca para la 

celebración de actos privados (benéficos, conciertos, festivales de música 

dance, guateques, etc) Extensible al resto de parques públicos. 

 

Creación de una Guardería de Parques y Jardines. Su actividad laboral se 

repartiría entre los días laborables, de media jornada (tarde), y la jornada 

completa, en fines de semana y festivos. 

 

Reforzamiento de la plantilla de Parques y Jardines del Ayuntamiento. Mayor 

provisión de herramientas, útiles y maquinaria para la óptima ejecución de su 

trabajo. Mejora de sus condiciones laborales. 

 

Catálogo Local de Árboles Singulares que incluyan tanto los que se encuentren 

en suelo municipal como en propiedades privadas. 

 

 

11. MEDIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD 

 

El hecho de vivir en un medio fuertemente antropizado no omite el deber de conservar 

“retales” del territorio que albergan todavía elementos valiosos por su singularidad, 

rareza, o grado de amenaza (recordar, por ejemplo, que el término municipal, en su 

vertiente noreste, alberga una de las mayores poblaciones de avutardas de Castilla-

La Mancha) Pero tanto o más importante que las especies, son los procesos  
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ecológicos, los que hacen posible o configuran las bases abióticas y bióticas que 

caracterizan a los ecosistemas. 

 

Dicho esto, hay que poner en valor los medios pseudoesteparios agrarios. 

“Laboratorios” de adaptabilidad a un mundo cambiante por razón de las actividades 

humanas, están pasando los momentos más críticos de su corta existencia - quizá 

ciento cincuenta o doscientos años -  debido principalmente a la agricultura intensiva 

(contaminación ambiental por productos químicos, pérdida de suelo, elevado consumo 

de agua, transformación del paisaje, pérdida de biodiversidad resultante), a la 

concentración parcelaria y a los desarrollos urbanos de épocas recientes. Un indicador  

del estado ecológico de los agrosistemas es el alarmante descenso detectado en las 

poblaciones de aves en las últimas décadas. 

 

El paisaje lunar visible en ambos márgenes de la Carretera de Pedro Muñoz, 

consecuencia de la actividad extractiva de las empresas de áridos, invita a la 

reflexión. Porque no es concebible que tras alterar profundamente el medio, las 

empresas beneficiarias no hayan acometido las prescripciones legales que les 

obligaban a restaurar, al estado original previo a su explotación, los terrenos 

afectados. Ya el Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de 

espacio natural afectado por actividades mineras, exigía actuaciones al respecto. 

 

El abandono de la zona es un reclamo, además, para que desaprensivos depositen 

escombros y otros residuos. Planteamos un ambicioso plan de restauración ambiental 

que no sólo corrija los fuertes procesos erosivos que aquejan al área, sino que oferte 

interesantes opciones de colaboración público-privada de protección del territorio y de 

la biodiversidad, o como privilegiado recurso de educación ambiental. 
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Un ejemplo de lo que queremos decir podría ser la recreación de ambientes húmedos, 

aprovechando las hondonadas y depresiones, tan abundantes. Una empresa posible, 

siempre y cuando los actores responsables (areneras y administraciones públicas) sean 

capaces de establecer un plan con objetivos, medios y plazos congruentes, y una 

financiación segura (principalmente a cargo de las empresas, con apoyo de los Fondos 

de Cohesión o Fondos Estructurales).  

Evidentemente, nos referimos a las canteras cerradas o abandonadas desde hace años. 

Las que se encuentran en fase de explotación, las empresas titulares o concesionarias 

tienen que aplicar los compromisos adquiridos en los planes de vigilancia ambiental,  

que la Consejería de Agricultura instruye, una vez que sus proyectos superaron la 

tramitación ambiental correspondiente. 

 

Inventario de balsas, albercas, pozas y fuentes tradicionales, por tratarse de 

hábitats fundamentales para algunas de las especies de anfibios más 

amenazadas de la cuenca mediterránea y constituir elementos singulares del 

patrimonio cultural y rural. Habilitar prestaciones a los propietarios, a modo de 

compensación económica (ayudas ambientales de Europa) 

 

Restaurar y/o recrear balsas o albercas de tipología tradicional para la 

recuperación y conservación de poblaciones de anfibios de ecosistemas 

seminaturales y agrarios, en grave peligro por el cambio global y la alteración 

del hábitat. 

 

Obligar a las empresas de áridos a la rehabilitación paisajística de las áreas 

degradadas (Ctra. de Pedro Muñoz) Plan de restauración ambiental de las 

canteras abandonadas mediante convenio con las empresas responsables. La  
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revegetación imitará patrones de sucesión ecológica con especies autóctonas 

de la zona. No se utilizará bajo ningún pretexto biocidas. En su lugar, se 

seguirán estrategias defensivas de la vegetación basadas en el control biológico 

de plagas.  

 

Blindaje de la zona noreste ante eventuales planes extractivos, agropecuarios o 

de desarrollo urbanístico, al albergar ecosistemas pseudoesteparios con 

presencia de especies amenazadas de la avifauna peninsular y continental, y 

formar parte del área de influencia de la ZEPA El Bonillo.

Evitar la fragmentación y pérdida de hábitat, estudiando cuidadosamente -  o 

no autorizando - la implantación de nuevas infraestructuras, o su ampliación: 

carreteras, líneas eléctricas, centrales energéticas, etc. 

 

Plan de Reforestación con especies autóctonas (género quercus, pero también 

fresno, olmo, algarrobo, enebro y sabina, tejo, madroño, agracejo, boj, cornejo, 

espino albar, retama de escobas, romero, salvia, jara, bonetero, saúco, esparto,  

etc) en terrenos rústicos. Colocación de protectores que impidan el acceso o 

ramoneo de ganado, liebres y conejos. Supervisión periódica de las 

plantaciones. Colaboración con los centros educativos. 

 

Mantenimiento de los árboles viejos y secos, con huecos y grietas, que puedan 

proporcionar abrigo natural a los murciélagos arborícolas. 

 

Campañas de sensibilización en defensa de la salamanquesa común (las 

populares “lagartijas” adheridas a paredes y techos de las casas), especie  
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protegida pero desafortunadamente perseguida por la ignorancia y crueldad de 

algunas personas. 

 

Control de las tiendas de animales que comercian con especies exóticas 

invasoras. Campañas de concienciación ciudadana que adviertan sobre los 

riesgos para el ecosistema de sueltas voluntarias o fugas accidentales (galápago 

de Florida, cotorra argentina, o cotorra de Kramer) 

 

No permitir la cesión de locales dependientes del Ayuntamiento a asociaciones 

de canaricultura y ornitología que fomentan el silvestrismo (captura de aves 

canoras para cría y exhibición) Si bien se trata de una actividad legal, en la 

provincia de Ciudad Real no está lo suficientemente regulada por parte de los 

Servicios Periféricos de Agricultura, lo que provoca un aumento de las capturas 

y la mortandad innecesaria de miles de pájaros.

 

Moción municipal de rechazo a la Ley de Caza de Castilla-La Mancha al 

decantarse, casi en exclusiva, por los intereses comerciales de los titulares de 

cotos, en detrimento de la conservación de la naturaleza, el bienestar animal y 

el uso público del monte. 

 

 

12. DEFENSA ANIMAL 

 

Casi nadie discute a estas alturas que no habrá evolución cultural de la sociedad si no 

va acompañada de un mayor respeto y consideración a los animales. Los avances 

legislativos (del todo insuficientes) y la creciente sensibilización de la población están  
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lejos de acabar con la violencia estructural que padecen en nombre de la rentabilidad 

económica, el ocio (más bien negocio encubierto en manos de unos avispados sin 

escrúpulos) o la fiesta y la tradición.  

 

La Declaración Universal de los Derechos de los Animales, aprobada por la UNESCO el 

27 de octubre de 1978 y ratificada más tarde por las Naciones Unidas, establece que 

los animales son seres vivos sensibles que tienen unos derechos que la especie 

humana ha de respetar. 

Resulta muy triste que aún hoy las autoridades toleren, amparen o fomenten 

algunas de estas manifestaciones de explotación y maltrato a los animales (como los 

festejos taurinos, los tiovivos con ponis y los circos)

 

Las ordenanzas municipales no recogen el maltrato y el abandono animal, un 

anacronismo intolerable a nuestro juicio. No existe una ordenanza de protección 

animal y la que regula su tenencia está enfocada, de manera un tanto sensacionalista, 

a los “animales potencialmente peligrosos”. Que haya una ley autonómica que sí se 

ocupe (muy mejorable, por otro lado) no exime al Ayuntamiento de tomarse muy en 

serio la violencia hacia los animales, legislando en ese sentido. A este respeto, huelga 

decir que la participación ciudadana puede ser clave en la elaboración de normativas 

más garantistas para quienes no tienen voz. 

 

Por otra parte, sancionar o prohibir dar de comer en la calle, en solares, o en el campo 

a los animales – recogido en la Ordenanza Reguladora de la Tenencia de Animales y en 

la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente - podría interpretarse 

como un alegato de insensibilidad e incivismo, aunque pretenda lo contrario. Prestar 

auxilio a un animal en situación de desamparo, o simplemente mostrar nuestra 

empatía hacia un ser vivo, no debería perseguirse nunca, si acaso aplaudir tal gesto  
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de amor a los animales (más hacia aquellos que sufren en carne propia la 

irresponsabilidad o crueldad de sus dueños) Otra cosa, y eso sí lo vemos, es regular la 

provisión de comida en la calle y evitar posibles molestias y accidentes a las personas. 

 

La presencia de colonias de gatos asilvestrados deriva a veces en molestias al 

vecindario, por peleas entre los machos, maullidos, orines, riesgo de zoonosis (aunque 

no se ha demostrado científicamente) o conflictos con aquellas personas que con la 

mejor intención les suministran alimento. En algunos casos resulta positiva, al 

contener la proliferación de roedores en casas abandonadas, solares y en zonas del 

extrarradio. Sin embargo, dada su promiscuidad y alta tasa de fecundidad, convendría 

desarrollar una gestión sanitaria de estas poblaciones con bases éticas y colaborativas 

(apelando al concurso de protectoras y amantes de los animales) Yendo posiblemente 

a la raíz del problema, esto es, la elevada fecundidad, lo más recomendable es la 

adopción del método CES (Captura, Esterilización y Suelta)  

 

Consiste básicamente en la captura de los felinos mediante trampas, su esterilización 

en centros veterinarios acreditados y su puesta en libertad. Aprovechando su breve 

estancia en cautividad, se procedería a un chequeo veterinario de comprobación de su 

estado de salud, siendo desparasitados y tratados para prevenir o curar posibles 

enfermedades y zoonosis. Los animales más sociables podrían ser acogidos 

temporalmente por voluntarios-as hasta su adopción definitiva.

Una vez liberados, no tendrían lugar los acoplamientos y seguramente las peleas, y por 

ende quedaría regulado – o más bien neutralizado – el crecimiento de esos grupos 

callejeros. De los probados, el método CES es el que ofrece mayores garantías en la 

relación coste/beneficio y, de largo, es el más humano, ecológico y digno. Las colonias  
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felinas controladas actuarían así como “sumidero” de estos animales, garantizando su 

supervisión veterinaria y quedando ubicadas en lugares donde no molesten. 

Llevado a las calles de importantes urbes de Estados Unidos, Inglaterra, Francia, 

Alemania, Bélgica, País Vasco y España (Madrid, Alcobendas, Málaga, Cádiz, Gijón), es 

un sistema de control avalado por la OMS. 

 

Nos gustaría llamar la atención sobre un tema controvertido, en boca de mucha gente 

y al que no se le encuentra solución; la proliferación de palomas. Admitiendo la 

gravedad del asunto, cabe señalar que las medidas llevadas a cabo por el 

Ayuntamiento (captura de palomas en trampas), además de ser éticamente 

reprobables, no resuelven satisfactoriamente el problema. Se requiere una 

planificación a largo plazo, durante años, para estabilizar la población en el lugar y 

cantidad adecuados. Acompañándola de campañas de sensibilización, que incidan en 

la prevención, que como siempre, es la mejor forma de prevenir males mayores. 

 

Aprobación de una Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia 

Responsable y Protección de los Animales Domésticos y de Compañía 

“Tomelloso Ciudad Amiga de los Animales”, a imagen y semejanza de la del 

Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, con un régimen sancionador 

ejemplarizante (la que existe sólo se refiere a la tenencia de animales, 

desentendiéndose del abandono y maltrato animal) 

 

Derogar el punto primero del Artículo 14 “Prohibiciones” de la Ordenanza 

Reguladora de la Tenencia de Animales en el Municipio de Tomelloso y el 

apartado e) del Artículo 152 de la Ordenanza Municipal de Protección del 

Medio Ambiente, que prohíben dar de comer en la vía pública o en los espacios  
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abiertos. Reemplazarlos, en cualquier caso, por otros enunciados que penalicen 

esta acción sólo si incluye alimentos húmedos y/o pueda entorpecer el paso de 

peatones. Consensuar con protectoras y grupos ecologistas las reformas 

propuestas en ambas ordenanzas. 

 

Oficina Municipal de Protección Animal (OMPA) que vele por el cumplimiento 

de la normativa de protección animal y fomente su tenencia responsable. 

Llevará la gestión del Censo Municipal de Animales Domésticos y de Compañía, 

el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, labores de 

inspección y vigilancia, recogida de quejas y denuncias, acciones de 

concienciación, colaboración y coordinación con protectoras y voluntariado, 

etc.

Observatorio Municipal de Protección Animal como órgano de participación 

social que reúna a administración, protectoras, asociaciones de defensa animal 

y particulares preocupados por el bienestar animal y que promuevan 

actuaciones de información, sensibilización y protección. Como órgano 

consultivo, tendrá en cuenta las sugerencias e indicaciones de las entidades 

representadas en las reformas o ampliaciones de las ordenanzas de protección 

animal. 

 

Incremento de plantilla en la perrera municipal. Impulsar programas de 

tenencia temporal de animales hasta su adopción definitiva, con el fin de 

descongestionar el recinto. El Ayuntamiento de Tomelloso podrá suscribir 

acuerdos y convenios con sociedades protectoras legalmente constituidas para 

donar o ceder animales del centro municipal de recogida de animales (perrera 

municipal) 
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Dotación de videovigilancia en la perrera municipal. Presencia policial diaria 

que prevenga el robo de animales y garantice la protección de las trabajadoras-

es. 

 

Implantación del método CES (Captura, Esterilización y Suelta), en estrecha 

colaboración con protectoras y asociaciones de defensa animal, para contener 

la expansión de colonias felinas incontroladas o la creación de otras nuevas. 

Mapeo de las zonas afectadas y evaluación periódica de la aplicación del 

programa. Plan de adopción de gatitos y adultos más sociables.  

 

Estudio que determine el número, densidad y localización de colonias de 

palomas. Uso de grano con elementos químicos que esterilicen las poblaciones 

sin causarles daño y que sean inocuas para otras especies, como por ejemplo 

Ornitrol, Orniestéril  u Ovistop. Creación de palomares municipales controlados, 

concentrando las colonias en lugares construidos al efecto, en emplazamientos 

donde no produzcan molestias y permitan el control de las mismas, junto a la 

aplicación de técnicas de esterilización y agrupamiento. Prohibición de 

alimentar a las palomas. No se permitirán los palomares dentro del casco 

urbano. Obligar a los propietarios-as al mantenimiento y correcto cerramiento 

de sus inmuebles, evitando el acceso y establecimiento de estas aves. 

 

Campañas de concienciación contra el abandono de animales domésticos, 

especialmente en época navideña. 

 

Prohibición de las corridas de toros y espectáculos de ocio que infrinjan 

maltrato y explotación animal (circos, ponis o atracciones de fauna exótica) 
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Si no se prohíben los festejos taurinos, compromiso, como mínimo, de no 

destinar ni un sólo euro de dinero público a su celebración y publicidad, 

absteniéndose el Ayuntamiento de patrocinarlos ni anunciarlos en los medios 

de comunicación social, web, y dependencias municipales (carteles y folletos) 

 

Declaración de Tomelloso Ciudad Libre de Circos con Animales. 

 

Celebración del Día Internacional de los Derechos de los Animales (10 de 

diciembre)

 

 

13. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

La transmisión de conocimientos del medio para interpretarlo y valorarlo, junto a la 

adquisición de actitudes responsables y críticas que contribuyan a reducir nuestra 

huella ecológica con vistas a la consecución de la equidad ambiental y social, han de  

conformar estrategias troncales y transversales de acción pedagógica de fácil acceso al 

conjunto de la población. Misión que concierne a instituciones, autoridades 

educativas, AMPAS, partidos políticos, sindicatos, empresa y sociedad civil. 

 

Hemos de ser críticos con la sonrojante comunicación ambiental, reiterativa y magra 

en contenidos, de la Concejalía de Medio Ambiente; llamamientos a recoger las 

deposiciones caninas, en contra del vandalismo en los parques, celebración del Día del 

Árbol y poco más. 
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Plan Integral de Educación Ambiental que atienda a varios sectores de la 

población (escolares, funcionariado, consumidoras-es, empresarios, vecinas-os, 

etc). 

 

Taller de Educación Ambiental de la UP. 

 

Aula de la Naturaleza, con itinerarios didácticos en el medio natural; 

observación de aves, elaboración y colocación de cajas nido, realización de 

comederos para aves, visita a los humedales manchegos, estudio de la flora 

urbana, creación de bancos de semillas, talleres de micología, aproximación a la 

ciudad como ecosistema, fotografía de naturaleza, senderismo, etc. 

 

Plan Local de Apoyo al Consumo Responsable. Establecer líneas de actuación 

que faciliten la asimilación de valores éticos, sociales y ambientales en las 

pautas de consumo de la población. Un consejo o junta integrada por las 

concejalías de Medio Ambiente y Consumo, la OMIC, el Consejo Escolar 

Municipal, tiendas de Comercio Justo, asociaciones vecinales y ONGs, 

gestionará y supervisará este plan sustentado en la acción formativa y práctica 

a través de charlas, mercadillos, jornadas, exposiciones, programas en la radio 

municipal, etc.
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14. SERVICIOS PÚBLICOS 

 

La apuesta por unos servicios públicos, universales y de calidad, va inextricablemente 

unido al proyecto de sociedad que desde el ecologismo político y social propugnamos. 

Se desprende, por tanto, nuestra preocupación por aquéllos, como consecuencia de 

las políticas de austeridad emprendidas a capa y espada por gobiernos neoliberales.  

 

La situación del sistema público en la localidad se resiente, indudablemente, de los 

recortes de la penúltima legislatura (con el PSOE) y sobre todo de esta última,  ya con 

el PP. Con el agravante del déficit histórico de servicios de los que siempre ha 

adolecido Tomelloso. 

 

Parar la sangría de los recortes y hachazos presupuestarios no significa 

necesariamente volver en todo atrás, pues no es deseable regresar a escenarios de 

gestión nefasta, opacidad en las cuentas, despilfarro, amiguismo y clientelismo 

político. 

 

La gestión pública no ha de confundirse, por tanto, con la patrimonialización de los 

servicios, bienes y recursos públicos en manos del partido gobernante de turno, sino 

todo lo contrario; se debe al bien común y a la ciudadanía. La gobernanza más 

democrática reside en la experiencia, criterio y capacidad del funcionariado y de los 

trabajadores y trabajadoras de plantilla o eventuales, sin olvidar a los usuarios-as. 

 

De la triste situación que vive el Hospital de Tomelloso, está casi todo dicho. El 

comunicado de la Asamblea de Facultativos hecho público en febrero revela el fatal 

proceso de “desgüace” que viene sufriendo durante la última legislatura por culpa de 

las políticas del gobierno regional. Si bien algunas de las peticiones que hacemos  
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rebasan las competencias municipales (gestión pública, tarjeta sanitaria para 

inmigrantes, etcétera) queremos con ello animar al gobierno municipal a que haga lo 

que esté en sus manos para llevarlas al marco de colaboración (y exigencia) en su 

relación con el resto de administraciones. 

 

Titularidad y gestión 100 x 100 pública de todos los servicios públicos de 

competencia municipal (servicios sociales, limpieza viaria, parques y jardines, 

etc) Recuperación de la gestión pública integral del ciclo urbano del agua. 

 

Universalidad e Igualdad en el acceso gratuito y en el gasto sanitario de todas 

las personas, independientemente de su procedencia y situación legal. Tarjeta 

sanitaria para todas las personas residentes en el término municipal.  

 

Moción municipal exigiendo la derogación de la Ley 15/97 de nuevas formas de 

gestión y del Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 

para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 

calidad y seguridad de sus prestaciones (que invalida la tenencia de la tarjeta a 

inmigrantes no regularizado-as) 

 

Gestión 100 % pública del Hospital General de Tomelloso y de los centros de 

salud. Justificación pública de cada euro que se gaste. 

 

Reapertura de las plantas cerradas en el hospital de Tomelloso. Recuperación 

y/o reforzamiento de las especialidades más afectadas por los recortes 

(traumatología, dermatología, ginecología y obstetricia). Reducir las listas de 

espera en consultas y pruebas diagnósticas. 
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Inmediata revisión y actualización de la plantilla de facultativos de este centro, 

que lo dote de los recursos suficientes para atender a la población que de él 

depende. 

 

Un plan funcional general del Hospital, consensuado con los-as médicos, 

facultativos y demás estamentos, que proporcione directrices fiables, objetivas 

y medibles del funcionamiento del centro y sus relaciones con el resto del 

SESCAM. 

 

Una cartera de servicios actualizada, definida, concreta, escrita y difundida, que 

aclare dudas a la población y a los profesionales, y ajuste la capacidad del 

hospital a las necesidades de su población de referencia. 

 

No a las derivaciones de pacientes a clínicas privadas. Cancelación (o en su 

defecto, no renovación) de los convenios y programas concertados con las 

clínicas o compañías privadas.  

 

Dignificación del Servicio de Urgencias y reforzamiento de la UVI Móvil. 

 

Reubicación del Servicio de la UVI Móvil a su anterior emplazamiento, en el 

Parque de Bomberos. 

 

Priorizar la salud preventiva y los estilos de vida saludables, frente a la excesiva 

medicalización promovida por el lobby farmacéutico. 
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Planificación sanitaria, transparencia, gestión democrática y participativa. 

Rehabilitación del Consejo de Salud como órgano consultivo. 

 

Sistema público universal de atención a la dependencia. Gestión eficiente y 

financiación adecuada y suficiente que garantice los recursos necesarios a las 

personas que más lo necesitan.

Rechazo a la LOMCE. Por una educación verdaderamente pública, democrática, 

inclusiva, coeducativa, de calidad, científica, laica y ecologista. Fuera la religión 

de la Escuela Pública. 

 

Aumento del presupuesto destinado a la recuperación, o mejora y ampliación 

de los recursos materiales y humanos que garanticen una educación pública 

igualitaria y de calidad; transporte y comedores escolares, becas, readmisión 

del profesorado despedido, programas de Educación Compensatoria e 

Integración, etc. 

 

Gestión directa y pública de las escuelas infantiles (0-3 años). 

 

No a la cesión de suelo público para la construcción de colegios privados. 

Ningún beneficio fiscal a colegios religiosos, privados y concertados. 

 

Provisión de un centro de la educación reglada que imparta el Bachillerato 

Nocturno a personas adultas.
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Sistemas de prevención y protección ágiles en el tratamiento del acoso escolar. 

Especial atención a grupos de riesgo (inmigrantes de escaso arraigo, minorías, 

menores con discapacidad, dificultad de aprendizaje u orientación sexual, etc) 

 

Cumplimiento de la Ley de la Memoria Histórica. Exigir a la dirección del 

Colegio Público José Antonio el cambio inmediato de nombre del centro. 

 

Reapertura del hangar de la antigua estación como centro de internet u otra 

prestación considerada de interés general. 

 

Recuperación para uso público del recinto ocupado desde hace años por la 

Comunidad General de Regantes del Acuífero 23 en la antigua estación del 

ferrocarril. 

 

Defensa ante la Junta de Castilla-La Mancha del retorno de las cuatro líneas de 

ayudas a las bibliotecas; contratación de bibliotecarios-as y mejora de las 

condiciones laborales; adquisiciones bibliográficas, publicaciones periódicas y 

multimedia; actividades de animación a la lectura; y equipamiento y mobiliario. 

 

No al préstamo de pago en bibliotecas. 

Apertura de la Biblioteca Municipal en horario de tarde durante el verano. 

 

Acabar con el re-pago abusivo en la cesión del Auditorio López Torres y el Salón 

de Actos de la Biblioteca Municipal. 
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15. ECONOMÍA Y EMPLEO 

 

Es notorio el drama del desempleo en el municipio. El monocultivo de la construcción 

propiciado por la burbuja inmobiliaria ha provocado que, tras el estallido de la crisis, 

Tomelloso presente niveles de desocupación extremadamente preocupantes. 

 

Hace falta un plan de fomento de la economía solidaria y del cooperativismo 

centrado en los sectores poblacionales (y territoriales, como barrios desfavorecidos) 

que rescaten del desánimo y del riesgo de exclusión social a la gente que peor lo está 

pasando y que más complicado tiene de encontrar un puesto de trabajo a corto y 

medio plazo. Aquí, el Ayuntamiento tiene que ser beligerante con las instancias 

públicas de rango superior, exigiendo la disposición de recursos y medios, si se quiere 

atajar indeseables procesos de “apartheid laboral” y cronificación de la pobreza.

La economía solidaria no es una etiqueta sin más, pues induce directa y críticamente a 

unos planteamientos organizativos, productivos, distributivos y de consumo más 

ecológicos, sociales, justos, democráticos y por extensión, éticos. La creación en 

Zaragoza, en febrero de 2014, de la Asociación de Redes de Mercado Social tiene el 

soporte de empresas y entidades de la economía social y solidaria, junto a 

consumidores y consumidoras, colectivos y organizaciones (10.000 trabajadoras-es 

contratadas, 50.000 personas voluntarias y más de 1.500 entidades) 

 

La crisis sistémica que sufrimos ha puesto de relieve el fracaso del capitalismo, incapaz 

de conceder en términos de equidad socioeconómica y sostenibilidad ambiental el 

bienestar de la mayoría de la población, profundizando en el deterioro del medio 

ambiente por culpa de un modelo de producción y consumo irracional, 

mayoritariamente subsidiario del petróleo. Es el momento de ensayar (en algunos  
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casos), o simplemente reproducir, fórmulas de economía alternativa y solidaria que, 

además de generar empleo y riqueza, replanteen escenarios de relaciones económicas 

que rebasen el nefando modelo de crecimiento por otro donde se valoren mucho más 

las personas, la cohesión social, la vida comunitaria y el medio ambiente. 

 

Por eso, pensamos que la integración en plataformas como REAS (Red de Redes de 

Economía Alternativa y Solidaria) podría contribuir a una salida factible y sostenible 

al fatal laberinto de empobrecimiento y colapso ambiental en el que nos hallamos. 

No consiste tanto en buscar una “solución cabal” (que nadie tiene) pero sí en indagar 

en respuestas constructivas, colectivas y autogestionadas que nos devuelvan 

capacidades hurtadas o adormecidas por un estado del bienestar… todo hay que 

decirlo, en ruinas. 

 

REAS, compuesta por catorce redes territoriales y sectoriales que agrupan a más de 

doscientas entidades e iniciativas económicas, forma parte de la mencionada 

Asociación de Redes de Mercado Social y está presente en el ámbito internacional a 

través de RIPESS (Red Intercontinental de Promoción de la Economía Social y 

Solidaria). REAS es una asociación de carácter no lucrativo, sin filiación partidista o 

religiosa alguna, con ámbito de actuación en todo el territorio nacional. 

Si bien el Ayuntamiento no puede absorber el desorbitante paro existente, se echa en 

falta la convocatoria de bolsas y ofertas de empleo público que alivien – aunque sea 

parcialmente – la situación de desesperación de muchas familias. La Administración 

Local se sirve de los planes de empleo de la Diputación Provincial, presentándolos 

demagógicamente como propios. Por otra parte, son mejorables los procedimientos 

selectivos de contratación temporal o fija, a todas luces deficitarios en transparencia 

y ecuanimidad en méritos y oportunidades.
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El Ayuntamiento debería esforzarse por poner en práctica una mayor cultura de 

prevención y de salud laboral a sus empleados-as y obligar a las contratas a aplicarla 

a quienes tengan trabajando. Un triste ejemplo es el acondicionamiento de los pasos 

de cebra; es raro ver a un-a trabajador-a provisto de máscara homologable que proteja 

sus vías respiratorias de los fuertes vapores tóxicos que desprenden las pinturas 

sintéticas utilizadas. A la vista de todo el mundo y sin que nadie intervenga. 

 

Contribuir, junto a los agentes económicos y sociales, al desarrollo de nichos 

productivos y yacimientos de empleo verde tendentes a un modelo económico 

bajo en carbono, de mitigación y adaptación al cambio climático y con empleo 

estable y de calidad. Algunos ejemplos; rehabilitación – edificación sostenible; 

producción de energías renovables, en especial la solar fotovoltaica; cultivos 

agroenergéticos a partir de recursos locales; producción de servicios y bienes 

de ecología industrial; agricultura y ganadería ecológicas; desarrollo rural; 

depuración de aguas residuales; recogida, transporte y gestión de la materia 

orgánica de los residuos urbanos; turismo; servicios ambientales a empresas y 

entidades; planificación y protección ambiental de las administraciones 

públicas; educación, formación e información ambiental; seguros y 

certificaciones; I+D+i ambiental, comercio justo, etc. 

 

Publicidad e implantación del Programa Emplea Verde de la Fundación 

Biodiversidad (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) para 

la creación de proyectos de emprendimiento en clave de desarrollo sostenible y 

en base a los recursos locales. 
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Impulsar iniciativas empresariales de tecnologías de autoconsumo energético, 

que favorezcan la creación de empleo cualificado y estable. 

 

Inclusión en los concursos públicos de contratación de cláusulas que 

contemplen modelos empresariales de economía solidaria, cooperativismo y 

comercio justo.

Implantación en la Administración Local de medidas de reparto del trabajo 

existente que aumenten la oferta, reduzcan el tiempo de trabajo (sin merma de 

la masa salarial), y supriman las horas extras y los destajos. 

 

Cumplimiento de la legislación en materia de seguridad e higiene laboral. 

 

Dotación de ropa y calzado adecuado a las personas contratadas en los planes 

de empleo público. 

 

Políticas activas de empleo público dirigidas a jóvenes, mayores de 45 años y 

personas desempleadas de larga duración. Se tendrán en cuenta perspectivas 

de género. 
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Instar al Sepecam y a la Diputación de Ciudad Real a incluir módulos de 

economía solidaria y cooperativismo en los planes de formación para el 

empleo. 

 

Los procesos de selección que correspondan a convocatorias de planes de 

empleo y bolsas de trabajo, se desarrollarán con criterios de transparencia, 

solidaridad, reparto, rotación y control social.  

 

Plan de choque contra el desempleo femenino. 

 

Integración del Ayuntamiento de Tomelloso en REAS. Participación en esta red 

de redes de la economía alternativa y solidaria en proyectos relacionados con 

la soberanía alimentaria, la reducción, reutilización y mejor aprovechamiento 

de los residuos, la banca social, el comercio justo, la integración sociolaboral o 

las políticas de género, entre otros. 

 

Plan de Acción de la Economía Social y el Cooperativismo desde la Concejalía de 

Promoción Económica y Empleo, y la Asociación Local de Empresarios para 

apoyar la creación de sociedades laborales, cooperativas de trabajo asociado, 

mutualidades de previsión social, empresas de inserción e integración social,, 

etc. 

 

Acercar y favorecer, con ayudas, experiencias de economía solidaria a barrios 

duramente golpeados por la crisis (recuperación y reciclaje de ropa y otros  
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textiles, tratamiento integral de residuos voluminosos, restaurantes Common 

Good o del Bien Común, artesanía, agricultura urbana y grupos de consumo, 

mensajería rápida en bicicleta, talleres de informática, etc) 

 

Mercadillos de trueque y bancos del tiempo. Lanzamiento experimental de la 

moneda social en los barrios más depauperados. 

 

Interpelar al gobierno autonómico a implantar un impuesto a las grandes 

superficies que revierta en la reactivación económica y en el apoyo al pequeño 

comercio, acabando con los incentivos fiscales de los que goza. Oposición a la 

liberalización de horarios. 

 

Escuela taller o Taller de Empleo de restauración arquitectónica de la Casa del 

Gallego dirigido a jóvenes desempleadas-os de larga duración. Aprendizaje de 

oficios relacionados con el proyecto (albañilería, forja, fontanería, carpintería, 

escayola y estuco, instalación de placas solares fotovoltaicas, jardinería, etc) 

 

Declaración de Tomelloso como Zona de Exclusión del TTIP (Carente de valor 

jurídico pero de elevada carga simbólica, pretende mostrar el rechazo a un 

tratado neoliberal lesivo para la soberanía y la economía nacional, la 

democracia, los derechos sociales y el medio ambiente) 
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16. DECRECIMIENTO 

 

El decrecimiento es un movimiento que desea realizar una transición a un sistema 

socio-económico que integre los limites físicos del planeta y garantice la 

redistribución de los recursos. Mientras la corta visión política y cientificista de los 

gobiernos confía en una solución tecnológica que resuelva esta crisis global, 

pretendiendo adaptar el planeta y la humanidad a la voluntad del mercado, los 

objetores de crecimiento buscan reinventar nuestro modo de vida, adaptándolo a los 

límites de la biosfera y a las necesidades reales del ser humano. Este movimiento 

desea construir un proyecto colectivo que conduzca a una sociedad del decrecimiento 

deseado, frente a la situación actual de recesión y desigualdad propias de una 

sociedad del crecimiento en decadencia. El decrecimiento se enfrenta al patrón de 

necesidades establecido por la sociedad de consumo y a la mercantilización de todos 

los ámbitos de la vida humana. 

El Decrecimiento no es crecimiento negativo, ya que si bien hay que disminuir en 

ciertas cosas, hay que aumentar en otras. En este sentido, habría que disminuir hasta 

erradicar el consumismo y productivismo, reducir la velocidad de la vida, las horas 

dedicadas al trabajo productivo, las distancias que recorremos y hacemos recorrer a 

los productos... Por el contrario, habría que potenciar los cuidados a personas, los 

servicios públicos y sociales ligados a los Derechos Humanos, las economías sociales y 

solidarias y los diversos sectores de empleos verdes. En el modelo socioeconómico 

actual vivimos para trabajar, trabajamos para consumir y consumimos para trabajar, 

reduciendo el concepto de valor a lo monetario. El decrecimiento pone la economía al 

servicio de la vida, no la vida al servicio de la economía. 
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Así, por ejemplo, el decrecimiento defiende la semana laboral de 21 horas, el 

establecimiento de rentas mínimas y máximas para combatir las desigualdades, la 

relocalización de la producción y el consumo, la reducción y reutilización de residuos, 

las energías renovables, o políticas más ambiciosas de apoyo al transporte público. 

 

Muchos de los enunciados contenidos en este documento asumen principios del 

decrecimiento, por lo que no tiene sentido abundar en lo ya apuntado. Nos gustaría 

que estas líneas suscitaran el interés por adentrarse más profundamente en los 

presupuestos políticos y filosóficos de esta corriente de ruptura y que el 

decrecimiento ocupe un lugar preponderante en las políticas locales. 

 

 

17. VIVIENDA 

 

El derecho a una vivienda digna es comúnmente pisoteado por la codicia de los 

bancos, quienes haciendo gala de un ensañamiento inusitado, lanzan ejecuciones 

hipotecarias por impago de la deuda contraída por familias que no pueden hacer 

frente al abono de las deudas contraídas, dada la desfavorable coyuntura económica 

general. La magnitud del problema social de los desahucios en la localidad raya lo 

insoportable. 

El triste fenómeno de los desahucios no podría entenderse sin la cobertura de una 

perversa legislación hipotecaria (desautorizada en 2013 por el Tribunal de Justicia de la 

UE) y la desidia de unos poderes públicos que no dudan en rescatar con miles de  
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millones de euros a los perpetradores de este crimen, y que por otra parte no van más 

allá de poner parches para contener la indignación social, como la Ley de Guindos. A 

este respecto, es lamentable la desconexión del Gobierno local con esta 

problemática; al día de hoy, no se le conoce iniciativa alguna que busque paliar, al 

menos, el sufrimiento de tantas familias. En contraste con muchos ayuntamientos, 

que con la adopción de diferentes medidas, sí lo hicieron (extinción de relaciones 

comerciales con entidades promotoras de desahucios, apoyo al alquiler social, negarse 

a mandar a la policía municipal a desahucios, declaraciones institucionales y mociones 

demandando al Gobierno central una reforma urgente de la Ley Hipotecaria y en favor 

de la dación en pago, etc) 

 

Ecologistas en Acción comparte en su totalidad las reivindicaciones de la PAH: 

 

Creación de un gran parque público de vivienda en alquiler social. Para no 

facilitar la aparición de guetos, reparto territorial de la vivienda pública. 

 

Obligación de que las personas afectadas vayan a los servicios sociales antes de 

que se produzca el desahucio dictaminado por el juez. 

 

Impedir que la policía municipal se persone en los desahucios. 
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Puesta en uso de las viviendas vacías propiedad de bancos, cajas, inmobiliarias 

y personas jurídicas. Recargo del IBI de hasta un 50%. Expropiación temporal 

del uso. 

 

Cancelar relaciones comerciales con las entidades inmersas en procesos de 

desahucios en la localidad (por ejemplo, Bankia y CCM) 

 

Pronunciamiento del Pleno Municipal instando al Gobierno a reformar la Ley 

Hipotecaria, en defensa de la dación en pago y contra los desahucios. 

 

 

18. MUJER 

 

La precarización del mercado laboral y los recortes agudizan la enquistada 

discriminación de la mujer (más todavía si es trabajadora e inmigrante) en la sociedad 

patriarcal y capitalista. Los avances en materia de igualdad se ven así lastrados por los 

efectos de unas políticas que reinciden por otra parte en la división sexual del trabajo, 

recluyendo forzosamente a las mujeres al ámbito doméstico. La feminización de la 

pobreza es un fenómeno a tener en cuenta, consecuencia lógica del adelgazamiento 

del estado del bienestar y de las agresivas reformas laborales. Otro aspecto 

inquietante es su desprotección frente a lacras como la violencia de género o el  
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intento del gobierno (con el anteproyecto de reforma del aborto, felizmente 

aparcado) de restringir sus derechos inalienables a decidir sobre sus cuerpos.  

El empoderamiento de género y las políticas de igualdad tienen que plasmarse en 

actuaciones urgentes, decididamente transversales, aplicándolas antes que en ningún 

otro sitio a la Administración Local (retribución salarial, promoción interna, paridad, 

puestos de responsabilidad, etc) 

Hay que incidir desde los poderes públicos en la promoción de la educación afectiva y 

sexual, al fin de combatir de forma radical el machismo imperante, o aquellas 

consecuencias intrínsecas de la dominación de género, como los embarazos no 

deseados, los roles y estereotipos asumidos, y la publicidad sexista. Además de hacer 

una pedagogía libre y responsable de la sexualidad. 

 

Políticas contra la violencia machista, sin escatimar financiación, recursos y 

profesionales. Prestaciones económicas adecuadas para las víctimas. Medidas 

especiales de protección e inmunidad para las inmigrantes. 

 

Programa educativo sobre igualdad de género en centros de primaria y 

secundaria que aborde desde la prevención y sensibilización la violencia 

machista. 

 

Mayor dotación del alquiler social y de viviendas tuteladas a víctimas de 

violencia de género. Talleres de inserción laboral, autoempleo y 

cooperativismo. 
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Comprobar las condiciones de igualdad de género en las empresas que aspiren 

a la adjudicación de proyectos con subvenciones públicas, incluyendo la 

exigencia de planes de igualdad. Si la empresa aspirante no cumple con unos 

mínimos, se descartará en la concesión de la licitación. 

 

Integración del principio de igualdad de oportunidades en las políticas locales. 

 

Instituto Municipal de Educación Afectivo-Sexual: Programación de cursos, 

talleres, jornadas de convivencia, campañas, etc, que divulguen valores 

relacionados con el disfrute de una sexualidad plena, libre y responsable desde 

el respeto a todas las orientaciones e identidades sexuales y de género (homo, 

hetero, Trans) desde la igualdad. Así como el conocimiento de los métodos 

anticonceptivos. Centrado básicamente en la comunidad educativa, constaría 

de un patronato o dirección formada por el Área de Servicios Sociales, el 

Consejo Escolar Municipal, el Consejo de Salud y el Consejo de la Juventud. 

 

Oficina Municipal de Información sobre Interrupción Voluntaria del Embarazo: 

Desde el Centro Municipal de Servicios Sociales, en colaboración con la Unidad 

de Ginecología y Obstetricia del Hospital General de Tomelloso, se habilitaría 

un servicio permanente de asesoramiento y ayuda a aquellas mujeres que 

deseen abortar con garantías, acogiéndose a la actual ley de plazos de 2010. 

Cada cierto tiempo se emprenderían campañas de promoción de este servicio 

(centros de barrio, mercadillo, ambulatorios y hospital, institutos de 
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secundaria, etc) en cuñas de radio, publicidad en la web municipal, carteles, 

folletos, mesas informativas, charlas.

Moción municipal en defensa del aborto universal, libre, seguro, gratuito y 

fuera del Código Penal. Rechazo a la reforma legislativa de la Ley 41/2002, 

básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 

materia de información y documentación clínica, que pretende quitar a las 

mujeres de 16 y 17 años la facultad de interrumpir su embarazo, si no tienen el 

consentimiento paterno o el de sus representantes legales. 

 

Pacto contra el Sexismo en la Publicidad Institucional y Comercial: Acuerdo 

entre Ayuntamiento, grupos políticos, sindicatos, Asociación Local de 

Empresarios, cooperativas agroalimentarias y medios de comunicación para 

desterrar los reclamos sexistas en la promoción de los productos, servicios e 

información que hagan. Se priorizará, por el contrario, valores de igualdad de 

género. 

 

Pacto contra la Explotación Sexual: Una moción aprobada en Pleno municipal 

sentará las bases para promover campañas periódicas con objeto de 

concienciar a la población masculina acerca de esta lacra. Lejos de moralizar, se 

llamará a no utilizar servicios sexuales sospechosos de esconder violencia y 

explotación a mujeres, la mayoría inmigrantes. Del mismo modo, el Área de 

Servicios Sociales habilitará un programa de atención a quienes deseen 

abandonar la prostitución e integrarse social y laboralmente. 
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Eliminación de las Damas y Madrinas en las fiestas de los barrios y en la Feria. 

 

 

19. ADMINISTRACIÓN 

 

La sostenibilidad como principio rector de la política municipal. Es el momento de 

demostrar que, más allá de las declaraciones voluntaristas y la pompa institucional, las 

administraciones se toman en serio el diseño y ejecución de procedimientos y 

prácticas correctoras de la huella ecológica que infieren. Además de velar por el 

cumplimiento de ordenanzas y legislación medioambiental, y hacer campañas de 

sensibilización destinadas a la población, los ayuntamientos están obligados a 

“predicar con el ejemplo” con la puesta al día de protocolos de actuación en todas las 

áreas y departamentos municipales. Para ello, la formación y el reciclaje del 

funcionariado y personal laboral adscrito han de ser una constante, por lo que no 

caben regateos presupuestarios o de otra índole. Es importante que en su planificación 

y supervisión participen la totalidad de los actores subyacentes de la Administración 

local; Corporación, delegados-as sindicales, técnicos-as, funcionarios-as y trabajadores-

as. 

 

Como se comentaba en el apartado Mujer, se observará el curriculum de las empresas 

(en el caso que nos ocupa, su responsabilidad ambiental) cuando se abran concursos 

públicos a contratas por obras y/o servicios. 
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Un asunto que hay que poner sobre la mesa es la necesidad de acometer medidas de 

racionalidad de corte económico que, por un lado, no disparen el gasto público y, por 

el otro, mejoren la gestión, sin que afecten necesariamente a la calidad de los servicios 

provistos u ofertados. Así como acabar con el enchufismo, el amiguismo y el 

clientelismo político al que nos han acostumbrado las sucesivas administraciones 

locales del PSOE y del PP. 

 

Implantar un Sistema de Gestión Medioambiental (SGMA) que incluya la 

estructura organizativa, las actividades de planificación, las responsabilidades, 

las prácticas, los procedimientos, los procesos, y los recursos para desarrollar, 

aplicar, revisar y mantener la política ambiental del Ayuntamiento.  

 

Poner en marcha un sistema de compras públicas centradas en el consumo de 

bienes y servicios producidos con criterios ambientales, socialmente 

sostenibles y, a poder ser, de procedencia local y/o comarca. 

 

Utilización de papel certificado ecológico FSC. 

 

En los pliegos de condiciones de licitación pública se exigirá un historial 

aceptable de respeto a la legislación ambiental, laboral y fiscal. Se tendrán en 

cuenta cuestiones de género. 
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20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Sin acceso libre a la información no hay control democrático. Esto que parece tan 

sencillo, asumido por casi todo el mundo, y que viene recogido en nuestro 

ordenamiento jurídico, a menudo es ignorado por las administraciones públicas (sobre  

todo los ayuntamientos) si son interpelados en cuestiones relativas al medio ambiente. 

El Convenio Aarhus, traspasado al derecho comunitario y con rango de ley en España 

desde 2006, establece que los poderes públicos deben garantizar el flujo de 

información concerniente al medio ambiente, al igual que el ejercicio de la justicia, 

cuando sean demandados por particulares o entidades legalmente constituidas. 

 

Los consejos de participación, las auditorías ciudadanas y los presupuestos 

participativos son instrumentos de expresión, debate y resolución llamados a 

enriquecer el acervo democrático del ecosistema político y público local. La aparición 

del 15M y la reivindicación de fórmulas asamblearias desde la ciudadanía, pone de 

relieve la grave crisis de representatividad de los partidos, quienes toman las 

instituciones para beneficio propio (y de terceros, normalmente ligados al poder 

económico y financiero), olvidando el mandato constitucional del servicio al común. 

 

La democracia se construye desde abajo. Por eso, la política local debe abrirse al 

municipalismo democrático, dando cabida a la población como actor político activo.  
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Aprobación de normas de participación ciudadana adaptadas a las 

características y necesidades del tejido social. 

 

Presupuestos participativos vinculantes y con reglamento propio. Capacidad 

decisoria de al menos un 10% del presupuesto municipal. Esta figura dispondrá 

de mecanismos de control y transparencia de la hacienda pública local. 

 

Los  asuntos de interés o prioritarios - y si lo demanda una parte significativa de 

la población – se someterán con todas las garantías democráticas a consulta 

ciudadana (ya fuere en todo el municipio o en un barrio, dependiendo de su 

naturaleza o dimensión territorial) 

 

Todas las personas empadronadas en el término municipal podrán participar 

con voz y voto en los consejos y órganos de participación ciudadana. 

 

Auditoría ciudadana sobre la deuda municipal y las cuentas municipales. 

Moratoria del pago de la deuda contraída hasta que quede determinada con 

precisión su cuantía y qué parte de esta es ilegítima (que será declarada 

impagable) De apreciarse indicios de delito, se emprenderán acciones penales 

contra los presuntos responsables. 

 

Retorno de los plenos municipales al horario vespertino (nunca antes de las 

20.00 horas) Conceder al público asistente el turno de palabra, antes de dar por 

concluidas las sesiones. 
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Cumplimiento de la Ley 27/2006, de 18 de julio, de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente en 

las solicitudes y peticiones formuladas por asociaciones y particulares.

Constitución del Consejo Asesor de Medio Ambiente para el análisis de las 

cuestiones ambientales y la promoción de la sostenibilidad. Sus acuerdos y 

recomendaciones serán tenidos en cuenta, aunque no sean vinculantes. Los 

mismos, se publicarán en los medios institucionales (radio municipal, web y 

tablones de anuncios) 

 

 

21. SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN 

 

La crisis económica ha arrinconado casi a la nada las políticas municipales de 

cooperación. Los recortes o la retirada radical de fondos procedentes de las 

administraciones superiores, debido a la lucha contra el gasto público, unido a las 

dificultades de financiación de los ayuntamientos, han condenado a los incipientes 

mecanismos de ayuda al desarrollo y a muchos proyectos de cooperación en los países 

empobrecidos del sur, que con el tiempo se habían gestado. 

 

Los consejos de cooperación municipales son imprescindibles, no sólo para la 

asignación, con transparencia, de ayuda económica a las poblaciones de aquellos 

países, sino para mantener o incentivar la solidaridad internacional o global en la 

ciudadanía. El cambio climático, los conflictos recientes (primaveras árabes) que 

amenazan la frágil estabilidad de las zonas más calientes del planeta, o la terrible  
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situación de millones de mujeres, nos obligan a comprender el mundo que 

compartimos y a actuar dentro de nuestras posibilidades para tender puentes de 

reconocimiento y de diálogo,  facilitando ayuda material y económica. 

 

No consiste en enfatizar campañas benéficas – explotadas hasta la saciedad – de 

dudosa utilidad (si pensamos en a largo plazo) Se trata, más bien, de intentar asumir la 

parte alícuota de responsabilidad que nos corresponde como país desarrollado y 

potencia económica (no lo olvidemos) en el colapso ecológico y social del Sur 

provocado por nuestro modelo de producción, de consumo y de dominación. Pero hay 

más; los convenios y acuerdos internacionales, la mayoría tutelados por Naciones 

Unidas, emplazan a los gobiernos signatarios a priorizar y comprometer fondos 

destinados a la ayuda al desarrollo, la cooperación, la transferencia de tecnología, la 

igualdad de género, la infancia y el medio ambiente. 

 

Consejo de Cooperación Municipal de carácter consultivo (no sólo informativo) 

que defina y evalúe líneas de actuación relacionadas con la lucha contra la 

pobreza, el hambre, el analfabetismo, la mortandad materno-infantil, la salud

sexual y reproductiva, el empoderamiento de la mujer, los derechos laborales, 

la soberanía alimentaria, la lucha contra el cambio climático y la protección 

medioambiental. En el campo de la sensibilización social se trabajará en pro de 

una cultura de la diversidad y la equidad, en la defensa de los derechos 

humanos y el medio ambiente, en la ayuda humanitaria urgente ante 

situaciones de conflictos o catástrofes naturales y en la promoción del consumo 

responsable y del comercio justo. El consejo de cooperación contará con 

seguridad presupuestaria y sus cuentas serán transparentes y auditadas.
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Plan Municipal de Cooperación al Desarrollo que establezca países y sectores 

estratégicos de actuación. Su estudio, aprobación y gestión correrá a cargo del 

Consejo de Cooperación Municipal. 

 

0,7 del presupuesto municipal total a proyectos de cooperación y ayuda al 

desarrollo. 

 

No se apoyarán bajo ningún concepto proyectos y programas “humanitarios” o 

“sostenibles” de compañías españolas inmersas en denuncias por violación de 

los derechos humanos, encubrimiento de dictaduras, corrupción, y daños al 

medio ambiente. 

 

Pontenciación del Programa Vacaciones en Paz con niños-as saharauis.  

 

Hermanamiento con poblaciones de países ocupados o anexionados en contra 

el derecho internacional y/o que luchan por el reconocimiento de sus derechos 

políticos, territoriales y culturales (Sáhara Occidental, Palestina, Kurdistán, 

Chechenia, Irlanda, País Vasco, Cataluña, pueblo mapuche, etc) 
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22. LAICISMO 

 

La libertad religiosa, con el laicismo, conforman uno de los elementos distintivos para 

la validación de una democracia madura y reconocible.  Según Victoria Camps, 

catedrática de Ética por la Universitat Autònoma de Barcelona, “la actitud laica consta 

de dos ingredientes; libertad de conciencia y neutralidad del Estado” Por desgracia, 

nuestro país todavía no ha resuelto la separación Iglesia-Estado, lo que provoca 

tensiones y situaciones anómalas o pintorescas, sobre todo al referirnos al uso del 

espacio público, a la configuración del modelo educativo o a las exenciones 

tributarias de la Iglesia, por poner sólo unos ejemplos. Esto también es perceptible – 

como no podía ser de otra manera – en el ámbito local.  

 

Incluso dentro de la izquierda no hay unanimidad en afrontar esta cuestión, apelando 

a menudo a la prioridad de otros asuntos, a la acendrada religiosidad popular o a las 

convicciones confesionales propias. Después de cuarenta años de “normalización 

democrática”, va siendo hora de resolver la sobredimensionada presencia y los 

privilegios de la religión católica en la sociedad, mandándola al lugar del que nunca 

debió salir; los templos.  

 

Contra lo que comúnmente se cree, el laicismo no declara ninguna guerra a las 

religiones. En cualquier caso, reafirma los valores democráticos y cívicos de una 

comunidad de iguales que aspira al progreso social y material. El hecho religioso es 

gestionado desde la Iglesia o la institución representativa, así como desde el ámbito 

doméstico de los-as creyentes, sin invadir el espacio público o solaparse con él. Por 

eso, laicidad, libertad de credo y tolerancia religiosa participan del mismo  
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denominador común; la construcción de lo colectivo a partir de principios de igualdad, 

solidaridad y separación de poderes, y de la radical defensa de la libertad individual. 

 

Sabemos que ninguna religión tiene una base científica y racional, pero en pleno siglo 

XXI todavía contamina los usos y costumbres de la mayoría y, quizá peor, sigue 

determinando o influyendo en las instituciones democráticas. A la luz de la razón y de 

la ciencia, un atavismo inexplicable. 

 

Coincidiendo en el tiempo con la reforma de la Ley Hipotecaria, que pondrá fin a los 

privilegios de los obispos en la inmatriculación a su nombre de multitud de 

propiedades, llega el momento de averiguar el alcance en Tomelloso de este 

procedimiento legal franquista, reforzado por el Gobierno de Aznar en 1998. Es decir, 

recopilar información de si la Iglesia se ha beneficiado de este expolio en nuestra 

localidad, determinando su tipología y ubicación, así como cuantificando el valor de 

esos bienes. De demostrarse, documental y notarialmente, que fueron de propiedad 

municipal, reclamar su devolución vía tribunales de justicia. 

 

En cumplimiento de los principios de separación y neutralidad de la 

administración pública, supresión de toda simbología religiosa en los espacios 

de titularidad pública dependientes del Ayuntamiento y en los actos oficiales. 

 

El Ayuntamiento y sus representantes, en su condición de tales, se abstendrán 

de promover y participar en actos y celebraciones religiosas. 

 

Ninguna ayuda pública o trato de favor (donar suelo público y locales, 

subvenciones o exenciones fiscales municipales) a la instalación de 
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infraestructuras, o a la realización de actividades de ninguna institución 

religiosa.

Las entidades religiosas deberán de pagar todos los impuestos municipales, 

incluido el de Bienes Inmuebles (IBI), que se deriven de su actividad, ya sea de 

carácter religioso o mercantil. 

 

Elaboración de un censo público de las propiedades de la Iglesia católica y de 

otras confesiones que están exentas de pagar el IBI, tanto de centros de culto, 

como de otras actividades mercantiles o sociales. 

 

Realización de un censo de las propiedades rústicas y urbanas de las que se 

haya apropiado la iglesia, mediante el sistema de inmatriculación acogido en la 

Ley Hipotecaria. El Ayuntamiento de Tomelloso podrá personarse en los 

tribunales para la posible recuperación de sus propiedades, en el supuesto de 

que hubiesen sido registradas a nombre de la Iglesia. 

 

Exclusión de lugares de culto en los centros sanitarios, geriátricos y asistenciales 

de titularidad pública. No se permitirá la presencia de clérigos de ninguna 

confesión. 

 

Observancia de la laicidad en los centros educativos de titularidad pública y en 

los privados sostenidos con fondos públicos, con la finalidad de evitar 

injerencias en los objetivos educativos de imparcialidad confesional, filosófica e 

ideológica. Retirada de simbología religiosa y no celebración o participación en 

actos religiosos. 
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No subvencionar centros de enseñanza con ideario religioso o de otra 

naturaleza ideológica. 

 

El Ayuntamiento, en periodos electorales, facilitará colegios y locales no

confesionales, desprovistos por tanto de simbología religiosa que pudiera 

interferir en el ejercicio democrático de votar. De no poder prescindir de estos 

centros, se obligará a los directores o responsables a que retiren tales símbolos 

y representaciones en un plazo que no debe de exceder las 24 horas previas a la 

votación.

 

Cementerio civil. Los símbolos, imaginería y placas con motivos religiosos y 

políticos no podrán presidir este espacio público. Se respetarán los presentes en 

las sepulturas, si responde a la voluntad de la fallecida-o y familia. De 

demandarse, procurar espacios de enterramiento de las diferentes tradiciones 

religiosas.  

 

Eliminación de la toponimia religiosa en el callejero (Calvario, Ave María, San 

Mateo, San Marcos, San Lorenzo, Triunfo Ave María, Aparcamiento Juan Pablo 

II, etc) 

 

Solicitar al gobierno central mediante mociones y resoluciones la adopción de 

medidas legislativas encaminadas a la consecución del Estado laico y a la 

supresión retroactiva de todos los privilegios que ostenta la Iglesia católica 

(reformas de la Constitución, Ley Hipotecaria y LOMCE, anulación de los 

Acuerdos con la Santa Sede de 1979)  y del resto de comunidades religiosas, así 

como la devolución y/o restitución del patrimonio ilegítimamente concedido o 
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usurpado. 

 

Elaboración de una ordenanza o reglamento que promueva una Cultura Laica e 

Igualitaria. 

 

 

23. OTROS 

 

Negociación con la Fundación Montemadrid para la reapertura de lunes a 

viernes de la infrautilizada biblioteca de la Calle Santa Rosa. Contemplar 

diferentes fórmulas, como la cogestión. 

 

Eliminación de los chiringuitos del recinto ferial, por fomentar el consumo de 

alcohol y prácticas poco saludables en la juventud, y no controlar con rigor el 

acceso de menores. 

 

Suprimir la festividad del 12 de octubre, suplantándola por el Día de la Paz (21 

de septiembre), de los Derechos Humanos (10 de diciembre), o del Medio 

Ambiente (5 de junio) 

 


